
¡j márcanos, C5*c. Aqui fe impone obligación a los Concejos, y vezí-
nos de los Lugares comarcanos a efte monee, de acudir con prefteza^ 
ayudar á apagar el fuego que fe emprendieífe en e l , y que vayan a campa-

* m t a ñ i d a , y lleven los aparejos ncceiTariospara le matar, y apagar : t V 
impone pena de 20$. mrs. a cada Concejo negligente, de los quales fe ha 
de cobrar la mitad de los Alcaldes, y Regidores, a quien fe debe imputac 
la negligencia. Pena muy piadofa en el que pecó de negligente en cafo de 

3 tanto peligro, y daño, faltando a la lealtad , y amor debido a fu Rey , -\ y 
a la obligación de guardar fus cofas, que imponen 
a todos las leyes de Partida, (1) y que aunque íe 
doblarle en eftos tiempos, no pecaría en demaíia-
da. 

4 Fue Roma antiguamente tan apasionada de 
incendios, que obligaron a diputar para remedio 
de ellos efpeciales Magiftrados i primero huvo 
tres có nombre de Triumbiros noc~lurnos,que ve-
lavan , y rondavan la Ciudad, y tal vez les ayuda» 
Van los Ediles s y Tribunos de la Plebe, y eftos te* 
nian familia publica repartida cerca de las puertas* 
y muros déla Ciudad, los quales en aviendo al
gún incendio tocavan vocinas, y con ellas, y dan¿ 
do vozes por las calles convocavanla gente, para 
que todos acudteíTen á apagar el fuego, y aun te
nían yá afignadas familias, que vnas de gracia, y 
otras por eftipendio debian acudir a eHo. Defpues 
aviendo acaecido en tiempo de Augufto muchos 
incendios en vn dia, le pareció digno efte cuydado 

Y M 

i De qua in tottí tiéjj 
17. parca* 

GloíTa 2. Ihl: 
* Y fiel fuego que hiñere fe emprendiere, manda*-

mos, que todos los Concejos de los fugares co& 

Jar las cofas del fRey^ num. 3. 
(Refiere/ecomo ${cma fue perfegUida 

de incendios j y de los Maglflrados 
efpeciales que fe criaron para fu re
medio , con que poteflad3y autori
dad, num. 4. 

7 ios incendios fucedidos en ¡a flaca de 
Madrid, y en el Efcurial,n. 5 .y 6, 

La cafa que fe derriba pata atajar el 
incendio, fi deben los yernos del 
barrio centribuyr para ¡a reedifica-*, 
cionde ella, num. 7. 

En lo de Aranjue\, el Lugar mas cer
cano que ejluvieie del fitio donde 

fucediefj'e el incendio, es el que tiene 
obligación de acudir a apagarle,n.%{ 

Parte j.Cloflai» (229 



i In coto tic ff. & C . 
de Prxfc&.vigil. & lon-
giusrefere Fancirol. in 
noticia vtriofq. lmper. 
in ImperioOrienc. cap. 
27. & in Occi.lene. cap. 
6. & dc Magiitrac. mu-
nicip.cap 24. Ripa dc 
nodtur. tempor. cap. 
4-7. plures congerie 
Cabrer, dc Mccu, lib, 
a. cap. 4 8 . 

de que corrieífe por.el fuyo; y afsi aísignó fíete Co
horres de los Soldados de fu Guarda, repartiendo 
a cada vno dos regiones de la Ciudad , con fus Ca-
pitanes , ó T i ibunos, para que cada Cohorte ron-
daífe, y velaíTe íobre aquellas dos regiones: Y 
nombró vn Prefecto 3 quien ebedecieílen todos, 
con titulo de Prefedus Vig i lum, elle tenia jurif. 
dicion para conocer de los incendiarios, de los 
efcaladores de cafas, de los ladrones nocturnos, 
de los raptores de mugeres, y de los receptadores, 
de vnos, y otros delitos que íuelen denoche co
meterle : Pero en Tiendo de atrozidad , y dolcío el 
incendio, los remina al Prefecto de la Ciudad, pa
ra que los caftigaífe mas en forma ; pero pedia por 
fi acotar a los negligentes en tener fus lumbies 
con cuydado, ó reprehenderlos alperamente , y a 
todos los vezinos advertia, yaviíava, que tuvief 
fen gran cuydado con íus fuegos, como mas lar
gamente íe menciona en el derecho. (2) 

SoliaferMad id muy inmune de efte acha
que , porque eran muy raros los incendios ¿ pero 
en nueftros tiempos fe han vifto ya muchos, y 
muy graves, en los públicos, y privados Edificios. 
Vno abraso gran parte déla Plaga Mayor della, 
por la parte contigua a las Carnicerías publicas, 
año de 1628. Otro fe llevó en la mefma Plaga to
da la Panadería, y los Edificios que fobre ella efta-
V3n> donde nueftros Reyes, y fu familia tenían íus 
balcones'para ver fieftas de toros, el dia veinte de 
•Agofto del año paífado de 1671. que ya íe ha re* 
parado a cofta de Madrid , y quedado mas magni
fico , y iluftre el Edificio. Otro mas antiguo ahta* 
so las cozinas del Palacio Real. Tres incendios 
fe han vifto yáene l Palacio nuevo del Buen Re
tiro, t Y aunque las reedificaciones de vnos, y 
otros Edificios han fido muy coftofas, todo es cor
to , comparado con el incendio raro, que en feis 
de Iunio del año de 1671. fucedió en San Lorengo 

el 



e! Real del Efcurial, ocafionadode vna chimenea» 
que fe encendió en el quarto del Colegio de Jos 
Eítudiaiices Colegiales, de donde pafsó al Palacio. 
Real, y a la Torre del Convento, hafta baxar al 
fuelo derretido el metal de fus Campanas, abrasó 
los tetados de la Igleíia, a la qual no ofendió poE 
fer toda fu fabrica de piedra, abrasó parte de la 
Librería, Ciauftros, Sacriftia, y dormitorios, cuyo 
daño fe apreció en feifeientos mil ducados, y fe 
cree,que ni con vn millón no fe reftituirá en fu de-* 
coro antieuoi De efte fuceífo haze memoria el 
moderno Balmafeda, (3) y dize, que para el re
paro defte incendio podia juftamente imponerfe 
vná derrama en todo el Reyno, por fer Patronato 
Real. De arbitrios, y medios públicos fe han he
cho los gallos, ayudando el Convento con fus ren
tas, Tan grande es Ja vorazidad defte Elemento 
por vn leve dcfcuydo; y afsi juftamente previno 
nueftro Legislador con providécia grande, que no 
pudieíTen acaecer incendios en efte monte, y Bok 
ques fuyos, con prohibir, que fe encendieífen fue
gos ducientos paífos en rafa fuera de él, en toda fu 
circunferencia. 

Cabreros (4) pregunta, fi quando para redi
mir el barrio del peligro de vn incendio íe derribó 
vna cafa, deben los vezinos del,que fueron los be
neficiados, conttibuyr para el reparo de lá Caía 
derribada, y dize, que íi con Raudenfe % y con 
Gai l , con tal, que el fuego no huvieífe llegado a 
ella.Y refiere la coftumbre que avia en Roma, y de 
que todos los amigos les prefentaífen, y hizieífen 
dones de dineros a los que avian padecido incen
dios en fus cafas, para ayuda a repararlas, con que 
folian ral vezreedificarfecon mayor ventaja, y ex
celencia que antes. 

La mifma obligación que aqui, fe impone a 
los vezinos, y Concejos de los Lugares comarca* 
nos, de acudir a ay udar a apagar el fue^o que íe 

á Balrriafed.dg collc'él; 

4 Cabreros de Méttfj 
libé 2. cap. 4 8 . num. 
47. & 48. Alc-xan.d; 
Raudenf. decif. Pifan» 
60. pare. i.Gaiil. obíeci 
vac. 22. num. 4. lib. 2} 

Roland. conf. 69. num; 
i i. volum. 2. Gramas 
eic. fupec Conític. Reg,' 
lie. de malericis clan-i 
deft. folio, column. 4i 
num. 5. Sed c% leg. i¿ j 
tic. 15. p2.tt. 7- Videiut. 
tenere centra/tum , Grcg.] 
Lop. glolT. vetb. m 
pena ninguna, BoVadilIí 
Jib. 2. Policio cap. ¿8¿ 
num£ 133. 



emprendiere en el monte del Pardo, fe impone también a la Villa ¡ ó L u 
gar mas cercano del Realfitíode Aranjuéz, por.la Cédula 56. num. n . 
pena de veinte mil maravedís. Y fe manda , que la mitad de ella fe cobre 
del Concejo, y la otta mitad de los Alcaldes, y Regidores negligentes; 
y efta cercania de V i l l a , ó Lugar, fe ha de entender la que eftuvieíle mas 
cercana del íitio, y Lugar donde fucedieífe el fuego \ efta mifma obliga
ción tienen los Concejos de los Pueblos comarcanos a los montes, y de-
heífas del Monafterio de San Lorenco el Real del Efcuria),de hazer acudir 
a fus vezinos á apagar el fuego que fe emprendieífe en qualquiera de ellas, 

pena de diez mil maravedís en vnas, y veinte mil maravedís en 
otras, como parece por las Cédulas 60. num. 9. 6z. num. 8. 

65. num. 7. y por la C é d u l a ^ , en el 
num. 5. 

PARTE 



P A R T E S E X T A 
p e í O f i c i o , y p o t e f t a d d e l A l c a y d e d e l P a r d o , 

y fus O f i c i a l e s , e n l a c o n f e r v a c i o n , y c u f t o d i a 
d e f t o s B o f q u e s , y f u s l i m i t e s . 

C L O S S A I . 

S V M A R I O í 

Alcaydes de los Bofques (fíjales, que 
deben hazer por fus oficios, num¡ 
i . 

tfjfierefe la carta que el tyf§ de Af 
firia efcrivio al Alcayde de los Bof
ques, y de la antigüedad del oficio de 
Alcayde de los Bofques ^ealest 
num. z. 

Alcayde, que fignifica i y que era fet 
Alcayde de los donzeles, num. 3.1 

De la nobleza del oficio de Alcayde, y 
de las obligaciones que debe tener i 
lium. 4. 

Los Ale ay des deftos Bofques, fi tienen 
mas de político, y económico, que de 
Militar, num. 5. 

Condes Limitáneos, quales eran, num. 

Tenientes de Alcaydes, que calidad!; 
deben tener, num. 7* 

Alcayde, fteftaraúíigúdo por eí i$ 
ceffodefu Teniente, num. $. 

Caftillo,y Cafa ^ al del Tardo, quien 
la hizo, num. 9. 

Alcayde del Tardo, file toca la elección 
de Teniente ,yguardas, num. 10; 

2filos puede remover, y quitar a fu VoÉ 
Imitad, con caufa, y fin ella, num* 
í i . 

4 los Soldados Limitáneos delímperiol 
fé les pagaVan las annonas, num¿ 
1%. 

En (¡{orna, que eflimacion fe hazja de 
los Bofques,y Selvas, num. 1 3 . 

Alcaydes del Tardo., quienes han fidi 
los vltimos,num. 14. -

íft el territorio de efta A ¡cay dia, com* 
preher.de la Cafa Tjal del Campé 
de Madrid, y el Talado tfeal detk 

buen Retiro, num.1%. 

El Alcayde del Retiro vfa de jurifd% 
don civil, y criminal, diel, num¡ 



'jkaj&aátUfyél Cafa del Cdfy9 
de Madrid, a quien pertenecemuMt 

Jfi le toca algún exercicio en el hete* 
¿amiento de ella, al Alcayde del 
Tardo, num. 17. 

Quando fe concede alguna cofa con fus , 
.pertenencias, Viene concedido todo 
aquello que por derecho, efiaiutoyh 
cojlumbre puede pertenecer le-, num. 
18. 

El privilegio concedido ad inflar de 
otro, furte igual ,y elvufmoefecio 
con el, num. 19. 

di fiel Alcayde del Tardo, puede entrar 
en ella a vifttar fus (Bofiques ,Ef-
tanques, y jardines, din. num. i9. 

^Guardas del Tardo., fpueden exerci^ 
tar fu oficio en la Cafa <]\eal del 
Campo, yBofque de Sagra, difl. • 
nm. 19. 

¿Alcayde de la Cafa del Campo, fi puede 
quitar, y remover las guardas de a 
pie de ella, fin parecer 3 y comunica
ción del Alcayde del Tardo} ditl. 
num. 19. 

Alcayde del Tardo, es Guarda mayor 
de fus *Bofqtié's, num. 20. 

MConferge, que le toca por fu oficio, 

GloíTaieIbÍ¿ 

ParteS.CIoíBr: 
num. zi¿ 

Jardineros ,yMrhlifias de efim<Céf}¡$ 
'4^#M?ítj^kn los nombra*, fi.-k.t. 

Teniente,yguardas• 3fideben\:éjhtr tn 

todo a las ordénes de ju Alfay-de, 
7¡tim.z5* 

Qualera el cargo de los Capitmm, y 
Saldados Limitamos del J^peric, 
muí. 2 4 . 

Guardas ,-(fpmedénlWerWm'tis-,y ar* 
cabu^espor los 'Bofqués,-ttídm. z5. 

3)e guales- arcabuces fe déhfroveer a 
las guardas, úam. i f c . 

Guardas de la dehefja de tiñuelas, ¡i 
•puedentraer arcabusgs, num. 2 7 . 

Ifi efia déheffa felgu&rda por las 
Cédulas del Tardo. 

Guardas del Tardo -, a que diftritos fe 
-pueden eflender:para exeratar fus-
oficios, num¿ zJí. 

Ifi los pueden éxeWét:% y denunciar dg 
los que exceden en las deheffas, y 
Sotos que tiene el Convento ^eat 
del Efcurialen {ía (¡{ibera de Xa* 
fama, num. £9. 

Guardas de Aranjue^fi'pueden denun» 
ciara los que exceden en dichas dt-
heffas del Convento del Efcuriah 
nnm. 30. 

OPEREMOS, Tesnueftra 
Voluntad, que el dicho Alcayde 
y fu Lugar-Teniente ,y las guar
das del dicho (Bofque ,<rjrc. La 
guarda, y confervacion deftos 
Reales Bofques, y de fu Caf-
tillo, y Cafa Real, pende toda 

Sel Alcayata quien por efta razón fe l lama en la claufula í í^uiente,guarda 

¿ a b o r d e la Cafa R e a l , yBolc|ue¡del P a r d o . L o 



L o que fe le encarga p o r el t i tu lo que por e í h R e a l Junta fé le dá a i 

A l c a y d e , es, que procure la confervacíon d e l Éofcjue, y aumento de fu cá* 

c a , pefca , y p a l t o s , o b f e r v a n d o , y hazíendo obfcrvar inv io lab lemente 

las p r o v i f i o n e s , y Cédulas que para efte efecto fe han d a d o , y dieren : Y 
afsi la Forma de guardar b ien eftos Bofques el A l c a y d e , n o confifte mas» 

que en la v ig i lanc ia l u y a , y de fu T e n i e n t e , y guardas, en guardar , y ob* 

f e r v a r a l a l e t r a l o q u e diíponen eftas O r d e n a n z a s , y las otras Cédulas» 

porque en ellas efta todo lo conveniente, y neceífario, cautelado, y prevé* 

n i d o , y n o quiera fingularizarfe en excogitar otras formas nuevas que n o 

eftén aprobadas, porque las que no lo eftuvieren por el R e y , ó no fon jufe 

tas , n i l eg i t ias , ó i o n pel igrólas , y dudofas, y n o le eftá dado al A l c a y d e 

eftablecer forma nueva, l i n o guardar , y hazer guardar la dada por fu M á * 

geftad. 

Bien antiguo es tener los Reyes Alcaydes guardas mayores de fus 

B o f q u e s , pues en el l i b r o fegundo de Efdras capitulo f e g u n d o , fe haze 

mención de la carra que e l Rey de A f s i r i a Artaxerxes eferivió á Aífaph» 

A l c a y d e , y guarda m a y o r de los Bofques Reales de la Syria» para que p r o -

veyeífe de fus arboles á N e e m i a s la madera neceífaria para reedificar e l 

T e m p l o de lerufalertt. 

Es A l c a y d e n o m b r e A r á b i g o , íegun N e b r i x a , C o v á f r u V i a s , Salacas 

de M e n d o z a , y o t r o s , que fignifica Caftel lano que tiene en c u f t o d i a , de-, 

fenfa, y guatda el C a f t i l l o , ó Fortaleza c o n gente de guarnic ión, e l q u a l 

dentro, y fuera de él aviendo de falir a campaña haze of ic io de C a p i t á n , y 

a f s i f u e e n C a f t i l l a m u y eftimable efte t i tu lo de A l c a y d e . A l c a y d e de l o § 

Donzeles era Capitán de c i e n Cavalleros m o z o s de v a l o r , criados defdq 

pequeños en P a l a c i o , de cuya inftitución, y f o r m a 

ción eferivió Salaear de M e n d o c a : ( i ) f y la 

n o b l e z a del of ic io de A l c a y d e , y fus obligaciones, 

deferivió b i e n el Sabio R e y D o n A l o n l o en v n a 

ley dé la P a r t i d a , (2) en que dize eftas palabras: 

Todo Alcayde que tuviere Cajlillo de feñorsdebe fer de 

buen linaje de padre, u de madre, ca filo fuere ,fiempre 
aVra Verguenca de fater del Caftillo cofa que efle mal> 
ni porque el fea denoftado, ni los que de \l defeendieren. 
Otro/i, debe fer leal,porque todaVia fepa, que el %ey, 
ni el \eyno non fean desheredados del Caftillo que tu-* 
Viere, e aun ha menefler fer esforcado, que non dubde 
ie fe parar a los peligros que al Caftillo afsifiieren, e 

1 Salaear de Mendoc í 
origen de las Dignidad 
des de Caftilla, lib. H 
cap. 9. 

2 Leg. *stic. i * . P * í t í 

2. 



fabidor conviene t¡tte ftáporque fepa fazer ¡ eguifar las Cofas qife convinieren 
'¿¡guarda, c defenáimiento del Caftillo. Otrof, non debe fer mucho efcafo, por
que ayanfabor los ornes de tincar de nujormiente con el, ca afsi como feria mal 
de fer muy defgjftador de las cofas que fueren menefter para guarda del Caftillo, 
Otroft, lo feria de non faber partir con los ornes lo que tuYiefe quando menefter 
les fuere, e non debe fer muy pobre, porque non aya codicia de querer enrique
cer de aquello que ks dieren para la tenencia del Caftillo ; e demás de toáo efto¿ 
dtbe fer muy acuciofo en guardar bien el Caftillo que tuVie/fe, e non fe partir de 
el en el tiempo del peligro : e fi acaecieffe que ge lo cercajjen, "o ge lo combatieren, 
debelo amparar fafta la muerte, e por tormentar, o fer ir, o matar la muger, e los 
fjos,) otros ornes qualefquier que amaffe, ni por fer el prefo, ni atormentado, o 
ferido de muerte, o amenacado de matar » ni por otra razón que fer pudiefje de 
mal, v de bien que le fizieffeti, o le permitieffen de fazer, non debe dar el Caftillo, 
ni mandar que le dieffen, ca fi lo fizjeffe caerla por ende en pena de traición, como 
quien trae Caftillo de fu feñor, 

Grandes exemplos de lealtad, y Valor de mu-, % 
ctios Alcaydes Efpañoles refiere nueftro Mariana, 

3 Mariana dc Rege, ^ j c m r c e | ¡ o s c j n i U y f a r 3ido del Alcayde de Ta -
2* rifa, Alonfo Pérez de Guzman, noble Progenitor 

de los Duques de Medina-Sydonia, los de Ancurez, Egas, Garci-Gomez, 
y FlecTio el Portugués, a que añade otros el Dodtor Antonio Alvarez en 
vn curiofo Tratado que efcrivio de Alcaydes, con ocafsion de la entrega 
de la Plaga de Bugia, en interpretación de la referida ley de la Partida, y 
de otras del miímo aífumpto. Pero porque nueftro Caftillo, y Alcaydia 
tienen mayor parte de politico, y economico,que de Militar, por eftar l i 
to en el riñon mas pacifico de Eípaña, y fer el dia de oy mas Cafa Real de 
recreación, que de prefidío de armas, me contento con deferivir las pro
piedades defte cargo, como corre de prefente, el qual por tener a fu cuy-
dado la guarda, y confervacion deftos Reales Bofques, y fus limites, def
tinados para que quando los Reyes fe hallan fatigados del grave peíod^ 
los cuydados públicos, y cargas del Rey nar, puedan retirarfe, y dive tirios 
con el honefto, y guftoíb recreo de la caca, y cobrar nuevos alíente para 
bolver mejor a los cuydados públicos, *J* fe puede comparar con el car- 6 
go de los Duques, ó Condes Limitáneos, que ponían Augufto, y los de-
mas Emperadores, para defenfa,y cuftodia de los limites del Romano Im
perio , a dondeconfinava con naciones barbaras, de que hizo memoria 
Dion-Cafio, y otros modernos que refiere nueftro do&ifsimo Salcedo? 
& Leg.i.&Ieg.v¡ross. con vnas leps que hazen memoria de ellos. (4) 

c . I 



Y porque aqui hablan eftas Ordenangas, no 
7 folo con el Alcayde, f ino con fu Lugar-Teniente* 

fera bien íaber, que calidades deberá también te
ner efte, pues las hallamos deícriptas en Otra ley 
de la Partida, (5) con eftas palabras: Bfeufar non 
puede el Alcayde 3 que non Vaya algunas vegadas del 
Caftillo que ticne a otraparte por cofas que le acaez
can > pero eflo non debe fazer en tiempo que entendiere 
que el Caftillo fe podria perder, mas quando defta guija 
que dicha es oviefje de )r, debe fegun fuero de Efpaña 
dexar a otro en fu lugar, por el Alcayde que feafidalgó 
derechamente de parte de padre, e de madre •, qué non 
aya fecho traición, ni aleve, nin Venga de linaje que lo 
aya fecho, e que fea orne con que aya debdo de paren-
tefeo, ü de gran amor , de manera qué áyágrdn razón 
de fiar el Caftillo en el,como en fi niifmo, e a i al como ef
te puede dexar en fu lugar, e dar las llaves del Caftilloy 
e fazer que le fagan omenage quantos fueren afsi, co
mo a el mifmo lo avian fecho para guardar el Caftillo 
bien, t lealmente en todas cofas, faftá qué el Venga. 
Otroft, debe mandar a aquel qué deXáré en fu lugar, 
que cumpla todas las otras cofas en tenencia,} enguar-* 
da del Caftillo, afsi como ¡as debia el cumplir, e de todas 
eftas cofas debe tomar omenage de el, que las faga, e 
las guarde, fo pena de traición, &c, 

8 Si el Alcayde nombra Teniente deftás calida
des cumple, aunque efte falté en algo a las obliga
ciones de fu oficio; peto quando el nombrado nO 
las tiene, fe le imputan fus exceífos, y queda obli
gado (6) a pagar por él por la mala elección, por 
las razones que fe coligen deftas leyes; y por eftar 
en deípoblado efte Caltillo,y Cafa Real, fe le dá aí 
Alcayde por fo ticulojlicencia para fervlrlé por Te
niente que elige el Rey de tres que él le propone, 
el qual afsifte en el Pardo de ordinario, lo que n o 
haze el Alcayde propietario, y dá ordenes a los 
guardas de lo que conviene hazer en la cuftodia 
dc los Bofques, Iegun las ocurrencias de los ca
fos. * £f te 

C dediverf. offic. lib* 
12. leg. 1; C . dc offic; 
Quxítor ,lcg. quamvis 
19. C . ad lcg. luí. de 
adule, leg. * 4. C.de re 
militar. Dion. Caíi'us 
Üb. 5j. Lamprid. in 
Alexand. Vbolf. Laz.; 
Pancirol.&Buleng. re-t 
laci áD, Saiced.ad leg: 
4. cap. 20. tic. 14. lib.3 b 
Recopil.vbi a num. 35,; 
cum fcqq. 3gic, dehor. 
muñere Ducis, yel Conri'tti 
Limitunei, &• de m'dlt'% • 
bus Limit<tneis,y>o(l Ama 
yam in leg. 4. C . deaa-i 
non. &; cribuc. lib. 10: 
5 Lcg. 7-cic* i s. pare,; 

6 E x longe rradicís aB 
Aroaya ad le»g. nullus 
60. C.de Decurionib.! 
lib. i o. num, 4 ! . 44^ 
4 9 . & 5 J . 



Efte C a f t i l l o , pues, y Caía R e a l de l P a r d o , no s 

fe levantó para las ocafiones de g u e r r a , fino para 

Cafa fuerce de recreacion,enque pudieífen alver-

garfe los Reyes quando fueífen a las monterías, y 

caga a d i c h o monee , y a los demás de fu diftt ito. 

Salacarde M e n d o g a d i z e , * le labró el Pvey D o n 

E n r i q u e III. Y en vna Cédula del feñor E m p e r a 

d o r D o n C a r l o s de veinte de l u l i o de 1534. fe 

d i z e , que referva para fu recreación la fortaleza, 

Cafas, y caca del d i c h o heredamiento, y de fu deheífa, t é r m i n o s , montes, 
y Sotos de é l , y dio orden c o m o fe guardaííe para aquel efecto , y de los 

m u c h o s efeudos de fus A r m a s R e a l e s , é Imperia les , fe conoce averie ree
d i f i c a d o , y renovado d i c h o feñor E m p e r a d o r : y c o m o Caf t i l lo p a c i f i c o , y 

,Cafa de recreación, y n o de guerra ,nombran los feñores Reyes de Caf t i l la 

' A l c a y d e que cuyde de él,y juntamente de la buena guarda de íus Bofques. 

*f Efte A l c a y d e , pues, j u r a , y haze omenage a fu Magéftad en manos 10 
de v n Caval lero a quien lo comete; y afsi por las leyes referidas, c o m o por 

fu t i tu lo le toca la p r o p o f i c i o n de T e n i e n t e de A l c a y d e de fu íatisfacion, 

que fubft i tuido en fus cuydados afsifta de o r d i n a r i o en e l C a f t i l l o : T ó c a l e 

también por fu t i tulo l a elección de guardas de a p i e , y de acavallo que 

afsiften en é l , y en los quarceles de eftos Bofques , y l o r o d e a n , y v i f i tan 

para fu c u f t o d i a , y buena g u a r d a , de los quales recibe juramento de fide

l i d a d , y de hazer b i e n , y leaímente fu o f i c i o , $ a quien c o m o a Of ic ia - 1 ^ 
les fuyos p r o p i o s , dados para que le ayuden a cuy dar de la buena cuftodia 

del C a f t i l l o , caga, y Bofques, fe le concede, que los pueda remover , y q u i 

tar c o n caufa,y fin ella, quando, y c o m o le parezca que conviene , y n o m 

b r a r otros en fu l u g a r ; y afsi c o n fu n o m b r a m i e n t o ( d e que le toma la ra

z ó n en la Veeduría, y Contaduría general de la R e a l I u n t a , y en el j u z g a 

d o de los Bofques) fe les pagan fus fueldos, y gages feñalados, a T e n i e n t e , 

y guardas, t c o m o a los foldados l imitáneos , que guardavanlos conf i- n 

# Saiacarde Mendo
z a , or igen de ias D i g n i 
dades de C a f t i l l a , l i b . } . 
cap. 2<5. 

nes dei Imper io íe les pagavan las annonas,de quie 

íe ha l la hecha m e m o r i a e n vna ley de Iuftiniano, 

( 7 ) y de ellos habló también el R e y T h e ^ d o r i c o 

e n C a f i o d o r o , (8) todo a imitación de lo que e n 

los Caft i l los de guerra puede h a z e r , y haze el A l 

cayde c o n fu T e n i e n t e , O f i c i a l e s , y Soldados de 

fu g u a r n i c i ó n : Y aunque la efpecie de A l c a y d i a 

Militar es tan h o n r o f a , y de tanta confianca por 

i a s 

7 tufiinian. in leg. i . 
§.Prol imic3neis ,C. de 
offic.Prxf. Prasc. Afri
ca;. 
8 Ca(iodor.lib;2.Epií-
tol. 5. ibi : Decef enim 
cogitare de mditis tránfac-
tione, é$ipro geaerali ̂ me

te 



las razones que fe coligen de las leyes referidas,nO 

lo es menos, ni de menos eftimacíon efta pacifica' 
Alcayd ia , por pender de fu cuydado, y diligencia 
la coníervacion de los Bofques Reales, que tan 
cerca de fu Cafa, y Coree tienen formados nueftros 
Reyes para fu recreo, ypara divertir el animo de 
los cuydados públ icos , que de otra manera fuera 
fácil fatigarles* 

j * En Roma eran las Selvas, y Bofques tenidas 
por de tan grande eftimacion, que reíetvavan los 
Confules elle cuydado para fi, y conio cantó V i r 
gi l io, (9) de ninguno otro fe fiavan; y dizenSue j 

tonio , y Pedro Gregor io , (10) que quando los 
Coniules fe juntavan a repartir entre íi las Provin
cias del Imperio, repartían la de las Selvas * y Bof-
cjues con titulo de Provincia menor: y afsi fiempre 
íe ha entregado efta Alcaydia con razón a perfo-
nas de alca í a n g r e , T í t u l o s , y Grandes de Efpaña, 

te fittáhbtés locii nofcitut 
in fudítre, & qw*Ji * <J»0* 
á*m port» ProVtnti*e Gen* 
tiles introitus probatur ex* 
dúdete i latius D . Salí 
ced.ad leg* 4. cap. 20J 
tic. 14. lib. |> Recopil. 
nunf»i4í. S¿ 45. & Pan-
cirol. de Msgiltr. nru^ 
nicip. cap. i8¿ 

o Virgi'. égloga 4. Sil-
"Pié funt ConittU diztig. 
10 Sucton.in luí. C e ¿ 

íar, Cap. 19. Pttr. Gic* 
gor. lib. 3. íintagaiac.; 
cap. ró.num .2 . 

14 "t y los dos vkimos que la han cenido,han íido el Excelentifsimo D o n Luis 1 

M é n d e z de Haro , Marques del C a r p i ó , Conde de Ol ivares , Duque de 
M o n t o r o , Comendador mayor de Alcántara , Gentil-Hombre de la Cá
mara , y Cavallerizo mayor del Rey Don Felipe I V , h u e f t r o feñor, y fii 
primer Min i í t ro : y por fu muerte íuCedió en e l mifmo cargo el Excelen
t í s i m o D o n Gafpar de Haro y Guzman fu h i jo , digno heredero de fu pa
dre en todos fus Eftados,Dignidades, y Encomienda, y de rara vigilancia 
en la adminiftracion de efta Alcaydia, en el cuydado de que la caza deftos 
Bofques fe conferve para el recreo de fus Reyes, y de que en los tiempos 
d e recreación configan con pleno gufto el fin a que efta fe encamina de 
divertir cuydados, por cuya induftriafe han mejorado dentro deftos Bof
ques muchas eftancias, que hazen la diverfiort mas aplaufible,y entre otras 
la de la Cafa Real de la Zarzuela fe ha adornado de Edificios , V jardines, 
de quien afsimifmo fe l e dio titulo de Alcayde, juntamente con el de l o s 

Bofques, y Cafa Real de Balfain junto a Segovia. 
15 Tiene l a Alcaydia del Pardo muy dilatado diftrito, y territorio, que 

comprehende e l de los Bofques de otras Cafas Reales, como ion los del 
Palacio del Buen Retiro, y heredamiento de la Real Cafa del Campo, i n -
figne por íu fino, jardines, huertas, Sotos, Eftanques, y alamedas, fi bien 
tienen cada vna deftas d o s Cafas Reales fu Alcayde propio , que lo i b a 

con 



Parte <5.GIoílai. 
con perpetuidad del Palacio Real del Buen Retiro, y fus Bofques, los Du
ques de San Lucar la mayor, de que fe defpachó T i tuben ocho de N o . 
viembre del año de mil y feifcientos y treinta y tres, con facultad de nom
brar Teniente : y defpues fe le concedió afsimifmo la jutifdicion civi l , y 
criminal, y el vfo, y exercicio della por f i , ó íu Teniente en el dicho íitio, 
y Cafa Real del Buen Retiro, y termino redondo a ella anexo, é incorpo
rado, y que fe incorporare adelante, cuyo exercicio de jurifdicion es afsi
mifmo perpetuo en los Alcaydes fuceííbresde dicho Hitado de San L u 
car, y en fus Tenientes, fegun la Cédula que para ello íe les dio, fu fecha 
de doze de Febrero del año de 1654. que fe halla regiftrsda en los libros 
de la Secretaria de la Real Iunta de Obras, y Bofques : Y para que puedan 
conocer de todos los cafos, y pleytos civiles, y criminales que en él acae
cieren entre los Miniftros, Oficiales, y demás perfonas que moraren, fir-
vieren, habitaren, ó afsiftieren, ó entraren en el dicho fino, ó fu limite : y 
de los exceífos, y delitos que fucedieren en él en qualquiera manera ;í i 
bienenquantoalospleytos,y controverfias civiles délas dichas perío-
nas, Miniftros,y Oficiales, no es privativa la jurifdicion del Alcayde, ó íu 
Tenienre, antes acomulativa, y a prevención con las juiticias ordinariasiy 
en las criminales, íegun dicha Cédula, vfan de jurifdicion privativa,ó fean 
las controverfias entre Miniftros, y Oficiales de aquel fitio, ó no fiendolo, 
íi el delito huviere fucedido dentro de él, y de fu circuyto, y termino: por
que como diremos abaxo en la parte7. gloífa i .num. 35. y 36'. el fitio 
exemptodá el fuero privilegiado i y las apelaciones de todas eftas cauías 
tocan (fegun dicha Cédula) a la Real Iunta de Obras, y Bofques, con in
hibición de todos los demás Concejos, Audiencias, y Tribunales: Y aun
que la merced hecha al Conde-Duque de efta Alcaydia, fue para que tam
bién pudieífe proveer los demás Oficios del Buen Retiro (efta fue íolo per-
fonal al Conde-Duque) y no a los fuceíTores en ella, como diremos mas 
latamente en la parte 7. gloíía 19. num. 3¿. a donde nos remitimos. 

De la Real Cafa del Campo fon Alcaydes con la mifrmrperpetuidad, x ¿ 
y del Alcafar, y Palacio Real de Madrid, como también del de Toledo, y 
Valladolid , los Duques de Lerma, y fucceífores de efta Cafa , y Eftado, 
por merced particular hecha al Duque de Lerma Don Francifco Gómez 
de Sandoval y Roxas, de cuya Alcaydia de los Alcagares, y Palacio Real 
de Madrid, y Cafas del Campo, y del Sol, fe le deípachó Titulo, y privi
legio en feis de Iulio del año de 1607. y como tal fuceífor , y poílecdor 
de dicha Cafa, y Eftado de Lerma, es Alcayde de prefente el Excelentísi
mo Don luán Francifco Tomás de la Cerda Enriquez Afán de Ribera 

Porto-



Parte <S.GloíTa i . - 2 4 Í 1 

Porcocarrero y Cárdenas, Duque de Medína-Celi, de Alcalá, y de Ler^ 
ma, de Cardona, y de Segorve, Marqués de Denia , de Villa Mifar, Con» 
de de Sanca Gadea , y de Buendia, Adelantado Mayor de Caftilla, y del 
Andaluzia, Sumiller de Corps del Rey Don Carlos II. nueftro feñor, fu 
Cavallerizo mayor, y fu primer Miniftro, fin otros muchos renombres, y 
dignidades que iluftran íu grandeza* a quien aísimifmo fu Magcftad le hi
zo merced por fu Real Cédula, defpachada en catorze de Mayo del año de 
\66%. de concederle facultad, que no tenia antes por el privdegio referi
do > de poder nombrar Teniente de Alcayde en la dicha Cafa del Campo, 
en las ocafiones de vacantes; con calidad de averie de prefentat el nom
bramiento en la Real iunta de Obras, y Bofques, y ler aprobado por ella 
el que aísi fe nombrarte por Teniente ; y que lo mifmo puedan hazer los 
demás fuceífores en ella. 

A efta Alcaydia de los Alcafares, y Palacio Real de Madrid, y Cava-
llerizas, y de las Cafas del Campo, y del Sol, eftán adiacentes el Bofque, y 
alamedas, y Eftanques, que eftán dentro del heredamiento de dicha Real 
Cafa del Campo, fus huertas, y jardines, el Parque ,y Bofque de Sagra, y 
la Cafa de la Priora , que eftán junto a dicho Palacio Real de Madrid , y 
como tales, quando fe le dio poííeísion de efta Alcaydia al Duque de Ler
ma Don Francifco Gómez de Sandoval y Roxas, que la tomó en diez y 
íietede Abril del año de 1 6 0 8 . fe le dio también délas dicha» Cafas , y. 
huertas de la Priora, en todo lo qual vía, y debe vfar de la jurifdicion , y 
poteftad política, y económica, que tienen los demás Alcaydes en los tér
minos» y diftriótos de fui Alcaidías, como el Alcayde del Pardo en el Par ¿ 

do, y fus Bofques,y el de el Buen Retiro en él, y en los fuyos, por avei íela 
concedido aísi fu Magcftad, por íus Títulos, y privilegios,que hemos vif-
to, en los quales fe le mandan guardar todas las honras, franquezas, exempcio* 
ves, y preeminencias, que por ra^pn de la dicha Ajcaydia, y tenencia, debe aVer» 
ygo^ar , y que fe le acuda con todos los emolumentos, aprovechamientos ,y de-
mas cofas a efte cargo anexas, y por fenecientes, fegun j y come fe deben guardar 
a los otros Alcaydes, y Tenientes de las otras Cafas peales enteramente, ful 

falta, ni diminución alguna: Pero efto ferá fin el vfo de la jurfdicion c iv i l , y 
criminal en fu diftrióto, que efta la tiene omnímoda, y privativa el Alcal
de íuez d j Bofques, como queda dicho arriba parte 3 . gioífa 10. num. 5 . y 
fe dirá abaxoen la parte7. gloffa u num. 45. 

Y por eftar efta Cafa Real del Campo, fu B o f q u e y alamedas, y el 
Parque, y Bofque de Sagra dentro del limite menor reftringido de los 
Bofques del Pardo, y correr la guarda, y confervacion de eftos Bogues, fu 

X cagaj 



caca, pefea, y leña, por las Ordenangas, y Cédulas de los d e l Pardo , fegun 

la Cédula 54. fu fecha de doze de M a y o d e l año de 15 67. ha dado ocafion 

á aver algunas dudas fobre el exercicio deltas Alcaydias i porque eftando 

c o m o agregados la Cafa de l C a m p o , B o f q u e , y alamedas de íu hereda

m i e n t o , y el Parque, y Bofque de Sagra a los del P a r d o , parece que el mif-

m o exercicio que tiene, y puede tener en ellos e l A l c a y d e del Pardo , le to-

cava en eltotros Bofques adiacentes a la C a f a R e a l d e l C a m p o , y al A l c a -

car de M a d r i d r p e r o refpecto de no parecer aver ávido efta v n i o n , n i agre-i 

aac ion por O r d e n , ó Cédula alguna de fu M a g é f t a d , n i mas que el averie 

mandado por la dicha Cédula 54. del año de 1 5 67. que en lo tocante a d i 

c h o heredamiento fe cuyde de la guarda de é h y que el que excediere ca

c a n d o , pefeando, ó paftando en él fus ganados , ó cortando los arboles, 

fecaftiguen c o n las penas dadas, y determinadas por las provificnes,y C e -

dulas del Pardo , y por fus í u e z e s , por eftar dentro de fu l imite menor j y 

eftar feparado y á efte heredamiento en quanto a fu A l c a y d i a de la del Par

d o , parece innegable que e l Alcayde deftos Alcacares,y Caías Reales,y d e 

fus Bofques adiacentes, huertas, j a r d i n e s , y alamedas dexe de poder vfar, 4 

y deber tener en todos ellos la jur i fd ic ion i n d e p e n d i e n t e , y poteftad que 

cada v n o de los otros Alcaydes t i e n e , y vfa en los t é r m i n o s , y diftritos de 

fus Alcaydias , y la d i f t r i b u c i o n del r e g a l o , y producios de e l l a , c o n f o r m e 

las ordenes que para e l lo eftán dadas. 

Ef to lo conf i rman las palabras referidas de los títulos defta A l c a y d i a , 18 
en que al A l c a y d e fe le mandan guardar por ello todas las h o n r a s , fran

quezas, y preeminencias que debe aver p o r razón de d i c h a A l c a y d i a , í e -

g u n íe guardan,y deben guardar a los otros A í c a y -

11 Quando certa res, 
cum fuis admlnicuüs, & 
fertíacntijs datttr : Omne 
illud m ilíius anfequentta, 
vtnit, qtt«d de ture fiatuto, 

fea confitetudine fpetlare 
p9tejl,et¡am fi de eis nihil 
dicatur'm concf/í/o»f,Pc-
tru. Grcgor. de con-
ccf. fciid.parc.7. quaeft. 
T.Peerá de poreft.P, rin-
cip. cap. i r . num. 46. 
D. Salgad, de Reg, pro-
tc¿r 4. pare. cap. >o. 
num. 91. & n 6 . No-
guerol allegar. 8. num. 

ues ae las otras Calas R e a l e s , en cuya claufula d i -

z e n los D o c t o r e s , ( r i ) que viene concedido t o 

d o aquello que de derccho,eftatuto, ó por c o f t u m -

bre le t o c a , y pertenece, aunque d e l l o n o fe haga 

efpecial mención : Y fi p o r derecho, y cof tumbre 

le coca a qualquier A l c a y d e la p o t e f t a d , y j u r i f d i 

c i o n vnicamente en los t é r m i n o s , y diftritos de fu 

A l c a y d i a , y eftá independiente de o t r o , fe figue 

p o r p r e c i f o , que folo el A l c a y d e de efta R e a l C a f a 

d e l C a m p o puede vfar e n f i l a , y en e l Parque , y 

demás Bofques , y alamedas adiacentes a e l l a , y e n 

l a C a f a , y huertas de l a P r i o r a de la t a l poteftad, y 

j u r i f d i c i o n p o l í t i c a , y económica que le t o c a , c o 

m o 



rao a tal Alcayde, como le toca, y la exercita en 
efta forma el Alcayde d e l Palacio Real del Buen 
Retiro, y de fu Bofquc, e l cjual aunque también ef
ta dentro del limite menor d e los Bofques d e l Par
do, y fe govierna por fus Ordenanzas, y Cédulas 
e n quanto a la caca, pefca, y leña d e l Boíque del 
Retiro, fin embargo el Alcayde del Pardo no vfa, 
ni puede vfar en él poteftad alguna, porque vníca-
m e n t e la tiene, y le efta concedida al Alcayde, y 
fu Teniente de dicho Palacio Real del Buen Reci-
ro, como queda dicho arriba, 

9 Otra razón juridica c a l i f i c a lavnica,é inde
pendiente poteftad del Alcayde de f ta Caía Real 
del Campo, que es, el averfele concedido por fus 
privilegios en la miírna forma que la tienen los de* 
m á s Alcaydes, cada vnó e n los términos de íus Al-
caydias, y fiendóla que tienen los otros Alcaydes 
vnica, é independiente vnos de otros, aunque la 
tna Alcaydia efte dentro de lo que alcanzan los li
m i t e s de l a Otra , como fucede en la del Buen Retí-
r o , y fu Bofque , que fe halla dentro de los limites 
reftringidos de la del Pardo, y fin embargo el Al
cayde vía , y tiene en ella vnicamente la poteftad 
independiente de el del Pardo, no puede dexar dt 
fer con la mi fina independencia la que tiene el Al
cayde de l a Real Caía del Campo en ella, y en íuá 
Bofques, y huercas adiacentes a ella, y al Alcafar,y 
Palacio Real: porque en el derecho {u) el privi
legio concedido a inftar de otro, fuete igual efec
to con aquel a quien fe compara , y afsimila. Y las 
Ordenanzas hechas^y confirmadas por fu Magef
tad para efta Real Cafa del Campo en fiete de Di-
ziembredel año de 1585. que es la Cédula 45** 

aclaran efta p o t e f t a d de lu Aíeayde en la claufula 
dezima, por la qual fe le permite que haga câ ar 
los Conejos d e l Boíque adiacente a ella a fu debido 
tiempo, como fea por cazador nombrado por e l 
Alcayde del Pardo. Y por ta claufula n u e v e , fe l e 

X 2... oer-

1 i facultas, attt privt* 
legium lanceffitm alktti ad 
inflar altertttsjmportat-, vt 
furtiatur eundem-, & p¿* 
rem effeclum , car» alie ad 
quod ad ttquatUTi^iobmti 
Felin, in cap, non nuili, 
num,7.de reícript A m 
guft Barboí in era&aí4 
de cUuftil cíaufuJ. 5, 
num. 2 . & íeq. £raír», a 
Cochier de iuriíd. irt 
cxernpt. pace. 1. quaift.: 
i7.num. i7,iUcc D. Sal* 
gad.de íupplie.ad Sane* 
tíf. pacc.2.cap,2^numf 



i í Añi lóte! .6 . Poüci-
cor. cap. S. dc diceas, 
Et alia procurarlo eft ne
cesaria xddkati finítima', 
eft enim etfdem de rebits 
fer agrum timen extra *f» 
htm , emtnú prxfunt agro-
r»m PrxfeBi, & ab alijs 
fiharum ¡nfpetlores nomi-

permite también a dicho Alcayde, o fuTeniente, 
el recibir,y defpedir las guardas de á pie,que firvie-
ren en efte heredamiento, fu Bofque, y Alamedas, 
mudarlos de vnos quarteles á otros,como, y quan
do le pareciere que conviene j íi bien en quanto a. 
efto fe ordena, que lo haga con comunicación , y 
parecer del Alcayde del Pardo, y que efte pueda 
viíitar dicho heredamiento, para ver como fe guar 
da la caga, y pefea del, y fi íe cortan los arboles, y 
las guardas del Pardo pueden hazer íu oficio en di
cho heredamiento,y en el Parque, y Boíque de Sa
gra , quizá porque quando fe hizieron eftas Orde
nangas no avia Alcaydes de tan fupetior,y íobrefa. 
líente luftre,como los que con perpetuidad tienen 
al preíente efta Alcaydia.. 

E l oficio, pues, de nueftro Alcayde,es, demás 2.0 
del cuydado del Caftilkx, y de las otras Caías Rea-
les,que ay en el Pardo, y fu diftrito, el fer Guarda 
Mayor de todos fus Bofq ues Reales , como íu Ma
geftad le nombra en efta claufula,y Ariftoteles 
(13) le llamó Prefecto de .los campos, y a los otros 
guardas Saltuarios. 

E l cuydado domeftico., e interno del referido 21 
Caftillo, y Cafa Real del Pardo, íu aífeo, y limpie
za , pende de otro Oficial Real que allí ponen los 
Señores Reyes con nombre de Conferge, que fig-
nifica tanto como Cafero. f Y los jardines della 22 
tienen íus jardineros, y Arboliftas, oficios todos 
aífalariados por los Reyes, de que fe haze merced, 
y nombramiento por la lunta Real de Obras, y 
Bofques i y afsi al Alcayde no le toca mas, que la 
elección de Teniente, y guardas, que hemos di
cho, pero fi la fuperintendencia de vno, y otro : Y 
aunque diremos aquí algo del oficio de eftas guar
das , no todo, porque lo demás fe referva para las 
ottas gloífas de efta parte, en que fe les deferiven 
las obligaciones de fus cargos. 

Loque en los Caftillos Militares hazen los 23 
Sol-



Soldados de g u a r m c i o m q u e cuydan de fu deferí f a , y guarda , tóen en e l 

le pacifico C a f t i l l o las guardas que fe le dan al A l c a y d e , y íu T e n i e n t e , p a 

ra la buena guarda,y cuftodia de él, y de fus Bofques, c a c a , pefea, arboles, í 
y y e r v a , y qualefquier otros frutos naturales que p o r eftas Ordenangas fe 

vedan , y p r o h i b e n , en la manera que en las partes, y gloíTas precedentes 

desamas declarado; y en el T i t u l o dado a los A l c a y d e s , m a n d a el R e y , q u e 

e l T e n i e n t e , y guardas le o b e d e z c a n , reípeten , y c u m p l a n las ordenes 

que les dieren tocantes a fus oficios, lo qual debe interpretarfe, f iendo l i c i 

tas, y honeftas dichas ordenes , y conformes c o n eftas O r d e n a n g a s , y las 

otras Cédulas , y no de otra manera; 

¿ 4 Eftas Guardas fon propiamente los Soldados Limitáneos defte C a f t i 

l l o , y fu h e r e d a m i e n t o , y Bofques Reales, y fus l imites , á imitación de los 

que ponían los Emperadores de R o m a en los l imites del I m p e r i o , para 

que los guardaíTen de las irrupciones de los barbaros: y el A l c a y d e e s , co

m o los D u q u e s , ó Capitanes Limitáneos , a quien f e d a v a n legiones para 

!a defenfa, y guarda de aquellos l i m i t e s , cuyos cargos defer iv ió , y def- • 

menucó m u y b i e n D o n Franci fco de A m a y a , -

(14) los quales Soldados fe le dan al A l c a y d e , y fu 

T e n i e n t e , para que velen , ronden , y vi f i ten los 

Ociárteles deftos l i m i t e s , refidiendo de d i a , y de

noche en aquellos que él les íeñalare, para i m p e d i r 

que ninguna perlona contravenga a los v e d a m i e n 

tos deftas Reales Ordenangas, y p r e n d e r , y p r e n 

dar a los que contrav inieren, y l levarlos ante el A l 

calde Iuez de B o f q u e s , c o m o fe. dirá en las gloíTas 

25 que fe l i g u e n : f Y c o m o a tales Soldados L i m i 

táneos , fe les permite traer armas por los dichos 

B o f q u e s , y fuera de e l l o s , y fus l i m i t e s , para fu 

feguridad, y defenfa, aunque fean arcabuzes, y ef-

eopetas, c o m o fíente B o v a d i l í á , (15) y m u c h o 

m e j o r fe declaró por la Cédula $j de veinte y fíete 

de O c t u b r e de 1576% años, p o r la qual fe les d i o l i 

cencia para poder traer dichos arcabuzes dentro ,y 

fueraule dichos l imites de caga m a y o r , y m e n o r , 

fin i n c u r r i r por ello en pena alguna, y m a t a r , y t i 

rar c o n ellos aves de rapiña, lobos, gorras, gatos, y 

otras fabandijas que hazen d a ñ o , c o n que no m a 

ten ningún genero de caca de la vedada en eftas 

t X i Q r d g i 

H Amaya in lectura, 
lcg i.G.defund.limic. 
hb. rr. poft leg. 4 . C . 
dcanrion,& tribut.üb. 
i ó ; a i urn.3;& 7. &pei; 
toum. 

15. Bovadiíl. liB. f? 
PciHciCa cap. i¿ . mm¿ 
« 3 , 



2^6 Parte 6. Glo (Tai. 
Ordenangas, fo las penas de ellas, t Y fe ordena al dicho Alcayde, que ¿<j 
de los arcabuzes que huvieren tomado a cagadores, y eftuvieren a fucar-
oo,hagan dar íendos(afsi dize la Cedula)con fus aparejos a las dichas guar-
das,tomando recado dellos , de que fie mpre que fueren deípedidos, u de-
xarcn de fervir fus oficios, ó fe les mandare otra cofa, losbolverán. 

A las guardas que nombrare el Marqués de Malagon para fudeheífa 17 
de Viñutlas, que fe mandó guardar como el Pardo, y ío las mefmas penas 
en quanto a los que cagaífen con arcabuz, fe les permite traer arcabuz,co-
mo a los otros guardas de fu Mageftad,por la Cédula 45 . de veinte y ocho 
de Diziembre del año de 164*. en que eftá infertaotra de veinte y cinco 
de Enero de 1638. años, y oy fe halla incluía efta deheíTa dentro de los l i 
mites de caga mayor, y menor del Pardo. 

Y afsi no íolo pueden, y deben eftos guardas vifitar, y guardar la Ca- 28 
fa Real, Eftanques, monte , y Bofques de efte heredamiento Real circunf-
cripto,y deslindado en el vedamiento de la leña.y los heredamientos Rea
les agregados al Pardo, como fon el Parque de Palacio, Cafas del Campo, 1 
y de la Zarguela, y los demás defta calidad, fino todo el otro fuelo que fue
ra de el eftá ampliado para que no fe pueda cagar caga mayor ¡ ni menor, 
ni pefcar en lo vedado dentro de fus mojones, y cordón, que fe llaman l i 
mites rcftriítos ; y lo mifmo pueden hazer en los limites mas ampios, que 
íe llaman de Pragmática, y en la circunferencia de varias leguas de dichos 
limites reftriítos, en que eftán vedados cepos, perros de prefa, y arcabu
zes; porque todo efto es rerritorio del Alcalde luez de Bofques, que di
chas guardas pueden, y deben vifitar, como queda dicho, y declarado en 
la 3. parte gloftá 10. y en la 1. parte gloífa 30. dexamos advertidos, y re
copilados a los guardas los cafos, y cofas que deben zelar en los limites de 
Pragmática para cumplir bien con fu oficio, y con lo que fe les encarga 
por eftas Ordenangas, y por las leyes, y nuevas Cédulas. 

Y aunque podian, y folian hazer lo mefmo en íos Sotos, y deheíTas 
incorporadas en los limites del Pardo, que goza el Convento Real de San 
Lorengo en la Ribera del Rio Xaramá, como fon el Piül, Paloríiarejo, Pa
jares , Albendi, Gozquez, y Santiftevan, y las quatro Islas, de que hizi-
mos mención en dicha gloíTa 10. ampliación quarta. Pero por la Cedula 
39. de diez de Abri l de i5$ 8. años,ganada a pedimienco del Prior, y Con
vento dicho, fe prohibe a dichas guardas (con ocáííon de que folian mo-
leftar a las nombradas por dicho Convento Real) el entrar en dichas de-
heífas,y Sotos a vifitarlos con ningún pretexto, referVando efto, y fu guar
da vnica, y privativamente a las nombradas poí dicho Real Convento; t 3© 



y ]a mifma entrada fe prohibe a las guardas dé Aranjuez, que tambiénfo-^ 
lian, y podian entrar a vifitarias. 

De rodo lo dicho fe infiere, que eftos Bofques Reales tienen tres gé
neros de guardas, vno el mayor, y principal, a quien como a dueño, ó Ca
pitán los demás eftán fubordinados, que es el Alcayde, a quien por efta ra-
Z on llama efta claufula Alcayde, y Guarda mayor. Otro fu Teniente, que 
es con quien mas inmediatamente (pofafsiftir fiempre en el Pardo) def-
cargael Alcayde fus cuydados, y el que le debe d a r , y d á quenta de to
do lo digno defaber, y de remedio, Y el tercero el de los guardas de a pie, 
y de ácavallo, que como Soldados Limitáneos eftán repartidos en quarte
les, y vifican, rondan, y cruzan todo el monte, Bofques, y fus limites, ya 
juntos con el Teniente quando los llama para ello, yá juntos dos, Ó tres, ó 
mas yá folos como les dan la orden el Alcayde, ó fu Teniente; Las demás 
obligaciones de fus cargos declaráremos en las gloífas qué fe liguen. 

G L O S S A II . 

Como deben prender, y prendar las guardas a los 
que excedieren contra las Ordenanzas, y denuri« 

ciar de ellos ante ej Alcalde luez 
de Bofcjues. 

'Prender ,fifepuede fin mandamiento 

S V M A R I O , de hez^y en que cafos, num. 

Guardas, (i deben requerir a los caca-

Guardas ft deben prender, y prendar d dores que fe den a pri/ián, num. 6. 

los tranfgrefjores,num. i . Guardas,¡ipecan en efeonderfe para 

prender fies aHo ¡urifdicional, num. poder coger en lo Vedado a los que 

entran a bazer dañoinumif. 

Las guardas publicas de los montes ,y Guardas en qué cafo pueden encerrar 

pafios de los Pueblos, ¡ipuedenpre- elganddo qué cogen hdziendo da-

dar a los que hallan excediendo, ño > y filo deben hazer quando les 

nttm. dieren prendas f*ra affegurar la 

J fi los pueden prender, y que quando paga dé la denunciación^ num. B.y 
el denunciado es Foraflero, num. 4, ¡h, J fi pueden feguir el ganado que 

hizo 

\ 



Y cada Vno ¿ellos puedan prender, y prendan a 
las per joñas que hicieren contra lo por Nos 
aqui prohibido, y mandado en efta nuejtra 

Carta, <¡rc. Aquicomienca íu Mageftad a decía- I 
rar, y diftinguif la orden que fe ha de guardar en 
la prifion,y caftigo de los tranigrcílorcs deltas Or
denanzas; y en efta gloíTa , y las figuientes declara 
al Alcayde, fu Teniente , y guardas fu oficio , y lo 
que en efta parte pueden, y deb'cnhazer dentro de 
los términos de fu juila , y legitima poteftad, de la 
qual fi excedieren podrían declinar en la ceniura 
de vfurpadores,y turbadores de jurifdicion agena, 
y incurrir en las penas que el Derecho impone á 
los que lo fon, de que diremos adelante. 

Lo primero, pues, que aqui íe les permite > y t 
aun manda hazer, es prender, y prendar á los reos" 
tranfgreífores- efta poteftad en quanto al prendar, 
aunqueesado juriídicional, es de imperio míni
mo, f porque fuelefermuy regular en qualef-
quier guardas publicas de terminos,viñas, fembra-
dos, paílos, y montes,que para aífegurar la íatisfa-
cion del daño en ellos recibido, fe les concede que 

GloíTa 2 . Ibi, 

\i Ex leg. i . tic. 1 7 . lib. 
f .Recopíl.vbi Matienz. 
5¿ Azeved. &¿ ex lace 
tradicis ab A vendan, in 
cap. 1 . pretor, parr. 1 . 
liurn.i S. &¿ ab Otero de 
paícuisjcap. " 9 . per co-
tum pcaeíertim a num. 
- 4 , 

í Ocero did>. cap. ip. 
num. 17.6c i8 s 

puedan prendar (1) á los dañadores,y t o m a r pren
das muertas, ó vivas, baftantes para pagar la pena, 
y daño. ^ 

En quanto al ptender las perfonas no es tan re- 4 
gular,porque por fer a£to de jurifdicion mayor f o 

lo fe permite quando no íe dan prendas luficien-
tes, ó ay otra pena que executar en ellas mas que la 
pecuniacia,que fe fatisface con la prenda-,0 fi el de
nunciado fueífe foraftero, con quien no fe pudief-
fefubftanciarlacaufa,fi haze fuga, y afsi lo tiene 
Ocero. ( 2 ) 

Pero enniieftro cafo para poder prendar, y $ 
prender, que es a£to jurifdicional de mero impe

rio, 

hi^o daño en lo Vedado. 
El ganado que je halla cerca déla he

redad damnificada, fi puede jer de* 
nunaadopor la cercanía, num. ro. 



r ; 0 j d á e l Rey poteftad al Alcayde, y fu Teniente* 
y Guardas, lo que de otra manera no fuera tan co
rriente ; porque de derecho (3) ninguno puede 
prender, ni encarcelar fin mandamiento de Iuez, 
que tenga juriídieion de mero, y mixto imperioiy 
afsi no debe dudarfe, que lo pueden hazer jufta, 
y legítimamente^ aun es neceíTario, y convenien
te que lo hagan, para que en los Reos fe executen 
las penas perfonales que oy eftán impueftas, de 
deftierro, prefidios, acotes, y galeras, fegun la ca
lidad, y circunftancias de las perfonas, y fu culpa» 
y quando no lo hazen las guardas fe tiene por mo-
lefto el embiarlos a prender defpues el Alcalde 
Iuez de Bofques a los Pueblos de donde fon vezi-
nos, tanto para fubftanciar con ellos la denuncia
ción , como para la execucion del deftierro, prelu
dio, ó galeras , y por fer muchos dellos pobres, y 
coftoío,y molefto el bufcarlos,y prendcrlos,fe que
dan no pocosiReos fin caftigo; y para que efto no 
fuceda, deben los guardas no folo prendar, íino 
prender los cuerpos de los cranfgrefíbres que co
gieren para efecto de llevarlos al Alcalde, pues íu 
Magéftad fe lo permite, y manda, como fe dirá en 
la gloíTa 3. ;* 

Bien es verdad , que quando van muchos ca
ladores en quadrilla,y con fus arcabuzes, y es vno 
folo el guarda, ó menos que ellos, fuelen no atre-
verfe a prenderlos por el peligro de que íe les re-
fiftcn,y los matan, mayormente quando eftos van 
a cagar con arcabuzes (que es el día de-oy el inítru
ménto mas yfado) pero en efte cafcf'requiéranles 
que fe les den a prifton, y fi les amenazaren con 
las armas, yá mudará de efpecie fu delito co la cir-
cunftancia agravante de larefiftencia, de que íc 
tratará en la gloíTa 4, 

Los Theologos no efcufan de pecado mortal 
a los guardas, que para poder coger en lo vedado 
a los que entran á hazer daño fe efconden,por 

dezir¿ 

3 Adcradica per Fari-
nac. cora. i . pra£t. cúr 
rain, quaeft. a7.num.tfJ 
vbi nuco. 8. Quoá «lite* 
ctpiens etiámfifit publicas 
QJfic'talis cammitix crimen 
carceris privatiiSC ex ligi 
7. uc, i3. lib. 4,Reco"j 
pil. & quse ad id ftdducis 
Amavainleg, 5. C . de 
iur, Fiíc. lib. io, nwm 



2 J Q Parte 5. Gloíla 2. 

4 Vázquez efe reftícuc. 
gap. 5 ,§ . , .dub. $. 

5 Parlad, lib. 5. diffe-
rene. 5z« §. 1. num. 3. 
Occro de paícuis, di£h 
Cap, t 9 . num. 14. & 19, 
ia fin. 

fe Palae. Rub. in cap. 
pee veítras , de dona-
tion.int. §.i£.nura. 3 3-
Parlador. difFerent. s*. 
§. 1. num. 4 . Orcco de 
paícuis, cap. 14* pee 
tocum. 

dezir , qse es contra car idad, mayormente quajido 

ios dexan que comiencen a exceder, como c o n 

M e d i n a , C o r d o v a , y N a v a r r o , l o afirma ei Padre 

V á z q u e z . (4) 

Q u a n d o la tranfgrefsion es íobre pal ios , fi no 

d i e r e n el paílor, ó fu dueño prendas fuficientes pa • 

r a l a pena, y coi las, pueden las guardas encerrar e l 

g a n a d o , y dar quenta al Alcalde, denunciando; + 

pero fi las dan vivas,ó muertas,íe debe eícuíar eflá 

m o l e í l i a , por el detr imento que el ganado recibí • 

rá fin comer , y el qué recibirán los paitos d e n o s 

Bofques fi comieífe en ellos. A f s i lo fiemen Par la-

d o r i o , y O t e r o , (5) el qual advierte , que no folo 

las guardas p u b l i c a s , fino las particulares pueden 

feguir el ganado que h izo d a ñ o , aunque fnlga fue

ra de l o vedado,, c o m o lo hagan inconrinentnpero 

deí lo difponen nueílras Ordenancas adelante glof-

f a 8 . 

Palacios R u b i o s , a q u i e n figue Par ladorio , di~ 1 
7e , que el ganado que íe halla fuera de la heredad 

damniíicada,pero en otra cerca del la , puede, y de

be fer d e n u n c i a d o , y condenado.no dando el A u 

tor , que es lo que fuele llamarfe cercanía; y d i z e , 

que M a d r i d tiene Ordenanca expreífa d e l l o , 

íobre que es de ver l o que eferivió 

mas latamente 

O t e r o . (5) 



G L O S S A 11% 
Que las guardas mayor, y menores deben llevar 
perfonas s prendas 3 y ganados ante el Alcalde 

Iuez de Bofques. Y dentro de que 
tiempo. 

S V M A R I O . 

Si las guardas deben llevar ante el 
lue^ las prendas > perfona, y gana
dos que denunciaren, num. i.j.yá, 

líos inftrumentos con que fe aprende a 
los denunciados, num. i . 

Las guardas publicas de los Pueblos, fi 
deben llevar las prendas que quita-* 
ren a los que hazen daños en los 
montes, y fembrados, ante lajufli-* 
cia, num. $4 

1que f los damnificadores les ofrecen 
Voluntariamente la pena de laOr-* 
¿enanca, ft la pueden recibir las 
guardas, num. 4. 

Si las guardas deftos (Bofques por nú 
UeVar a los denudados ante el lue^ 
recibieren dinero, o otra cofa, aun
que fea con color de la parte que a 
ellos les tocare, (i fer a Cohecho, y fe 
les deber a caftigar como tal, num, 

7que quando el guarda dio licencia por 
precio, b (m el para cacar, o paftar 
en lo Vedado, num. 8. 

Los guardas, dentro de que tiempo de-

hen lleVar los prefos >y las prendas 
ante ellué^, num, 9. 

La palabra luego* ft denota celeridad,} 
hafta que tiempo fe puede entender, 
num. lo. 

El marido que aprendió al adultero 
con fu muger, dentro de que tiempo 
le debe entregar al Jue^ num. i 1. 

Eílue^ Seglar que aprendió al Cle~ 
rigo, que le halló infráganti delin
quiendo i dentro de que tiempo le de-», 
be remitir a fu lue%, num. 12. 

Bl Alguacil que prende fin manda* 
miento de lue^, dentro de que tiem
po debe poner al (fijo en la cárcel, 
tium.i$. 

Cofas Vedadas, dentro de que tiempo 
deben delatarlas a la jufiieia los 
particulares, a quien fe permite 
aprehenderlas, num. 14. 

Guardas, fi no UeVaffen ante el lue^ 
los prefos dentro del termino quefe 
les permite, en que penas incurren, 
num. 15. 

El oficio de guarda, fies de nudo minif-
teriofin jurifdicion alguna* num% 

i6.yi7< 



Alcayde del Tardo, fi tiene alguna ju
rifdicion, num. 18. 

Lo que debe bazer el iuez. luego que le 
lletan las per finas,y prendas de los 
denunciados, num. 19. 

Quanto tiempo pueden detener el Al
cayde , y guardas los pre/os en las 
cárceles que fuele aVer en los Bof
ques (peales, fin traerlos ante el 
Juez, num. 2-0.y 21. 

7filos detienen mas tiempo del permi
tido, que delito cometen, num. 

Tenas de los guardas, que fin mandato 
del luez^jueltan de las caréeles que 
fuele aVer en los 'Bofques, a los que 
aprendieron delinquiendo en ellos, 
num. 15.y 24. x6,y 27. 

lueza quien fe le turba fu jurifdicion, 
con que pena debe cafligar al tur
bador de ella, num. z^.y 28. 

Alcaldes de Corte, fi pueden foliar a los 
prefos, fin acuerdo de todos, num. 
19. 

El Minijlro que fu pone tener orden 
a boca de fu Iuez, o Superior para 
hazer alguna cofa, fi de be fer creí
do fin mantfejlar la orden, num, 
30. 

Gloífa 5. Ibi: Y que lleven las perfonas ,y prendas, y gana
dos ante el dicho nueftro luez¿ para que lo fen-
tencie, y determine conforme a jufticia, <zyc. 

Efta es la fegunda obligación del Alcay de,y fuTe-
nicnte, y Guardas, y de qualquiera de ellos, que 
aprehendiere perfonas, ó ganados, delinquiendo 
contra lo vedado ; porque deben llevar los prefos, 
y las prendas, y ganados ante el Alcalde Juez de 

Boi". 

7fila orden fuefje Cintra ley, (i la de
ben executar, num. 31.y 3¿ . , 

El fácil, y dem afiladamente cieáulo\ nt 
tiene efeufa, num. 3 3. 

Los Alguaciles que por obedecer a fu 
Corregidor hazen cafas indebidas, 
en que penas incutren, num. 34. 

Tena de los que mandan turbar la ju~ 
r ifdiCion del Juez, num, 3 5. 

Refieren/e los decretos de fu Magef
tad, par a que en la cárcel del Tar
do no fe detengan los piejos ,y fe 
traygan luego a las de la Cute, 
num. 36, 

La cárcel debe fer para afiegurar los 
prefos, y no para matarlos, mque 
les firVa de pena, num. 37. 

El Alcayde , fi efta obligado a fatisfa-
cer por ftt Temen te , y guardas las 
penas, e ínter efes en que fueren con
denados, por aVet faltado al cum
plimiento de fus oficies, num. 38. 

Si es licito a las guardas , o al /eñor de 
la heredad, retener el ganado que 
hallohaziendo daño en ella: 7fiel 

feñor del ganado le Jacare de la par
te donde efluViere detenido, fi co

mete hurto ,y en que penas incurre, 
num. $9. 

2 j % Parte 6. Gloíla 3. 



Bofques, y denunciar ante él del exceífo por ellos 
cometido, como debían hazerío de derecho co-

¿ mun, y Real, t (0 Y debaxo del nombre de pren
das, vienen los inftrumentos aprendidos, que caen 
en conmiíTo, y deben darfe por perdidos ¿ como 
fon el arcabuz, vron, perros, redes, cepos, ballef-
tas, ó otros con que eftavan cagando los Reos: Los 
carros, beftias, y hachas con que cortavan, y faca-
van leña: Los ganados que eftavan paitando, ó dar 
quenta como, y donde los dexaron encerrados, y 
las redes, cañas , y anguelos con que pefeavan, to« 
do lo qual con las demás prendas, y bienes que les 
huvieren embargado,deben traer, y preíentar ante 
dicho Alcalde,para que él los depofite hafta que la 
caufa fe fubftancic, y determine. 

3 Efto miímo eftá regularmente ordenado,para 
las prendas que tomaren todas las guardas publi
cas, óotrasperfonasaquienfe permite prendar, 
por vna ley Real, afsi entendida por Azevedo, y 

4 Otero, f (2) los quales amplian efta obligación, 
aunque el damnificador ofrezca la penaefponta-
neamente; porque no les es permitido a las guar
das el recibirla, ni cobrarla, por el peligro de los 
fraudes que fe podrían cometer, lo que en las pe
nas deftas Ordenangas es indubitable ; porque en 
ellas las pecuniarias íe aplican dos partes al Rey, y 
a fu Real Cámara, y la rercera íola al denunciador,, 
y efta aplicación la debe el Iuez hazer por fu fen-
tencia, y efcrivirla en el libro de las penas, y man
dar poner en poder del Pagador deftos Reales íí-
tios las dos partes que debe aver el Fifco; y de la 
mifma fuerte fe deben prefentar los inftrumentos 
que caen en conmiíTo, y fe aplican variamente por 
dichas Ordenangas: y al Iuez toca el dar la forma 
conforme ellas difponen, como fe dirá en la parte 
7 - g l o í f a i 2 . y 13. 

5 Y en las penas corporales nadie puede conde
nar fino el Iuez de mero, y mixto imperio > y afsi 

1 Dcquodeiorecom-
rnuni,eít eexc. i» lcg.i¿ 
C . de curtofis, lib. 1 ti 
ibi.Crimina iudicHus «un; 
tia»da rneminerint, &C de 
iute Regio, cft ieg. ta. 
tic. 7 . lib. 7, RecopiJ} 
eradle Oeerodepaícuis, 
ca¿>. 19. num. 6. 

2 Leg: 12: tic. 7. lib.73 
Reccpil. ibi : Con tanto 
que las dich** prendas fe 

lleven luego Ante la ;«/?*-. 

cu, & ibi A ¿ c v e < f > n u m « 
7. Ocero dict- cap. ÍJ> 8-

num. <5.& íeqq. 



3 D c quo vlóe Gutier. 
líb. 2 . Cao onic. cap.2 8, 
a num. 5 9 . vbi, / a f í </e 
cujiodtbus di fsimulantibus 
cum venator ¡bus, £5* ahjs 
damsijicamihs. 

4 Avendañ. di£t. il 
pare. cap. 1. num. 14.. 
veríic.Cá*e-»í frfiwf» r»/-
foj, Oceto dc pafcuis, 
dicí.cap. 1 9 . num. 1*. 
qui aic} talem cujlodem 

in hoc mottaliter peccare. 

5 Lcg. 12.CÍC 7. lib. 7« 
Recopil. 
6 Vt in leg, fi fínica, §, 
Non autem ftacim, ff. 
de damno infedto , lcg. 
cum quídam , ff. dele
gar.2. Ticaqucll. in leg. 
íi vnquam, verb. Rever-

trfrar, C . de rcvoc.do-
nat. num. 120. Peer. 
Surd. decif. 5 7. num. 9 . 
Barbof. de di¿tionib. 
verb.Statim. 
7 Leg. quod dicitnus, 
ff. de íolucionib. leg. 
fin, C . de iudic. gloff. 
verb.SMf/iWjincap.qui-
cumque 77.diftind. T i * 
raquelLdid. verb. Re-
>erf<ifM>',nmn. xop. cum 
íequentib 3 

es precifa la obligación del Alcayde, ó fu Tenien
te, y guardas, de llevar los prefos, prendas, y gana
dos anee dicho Alcalde,como aqui fe les ordena; f ¿ 
y la vez que no lo hizieren dicho Teniente, y 
guardas,falranal juramento de fidelidad, (3) que 
hizieron de guardar eftas leyes,y OrdenancasRea-
les, haziendo bien fu oficio, y deben fer por ello 
caftigados, fufpendidos, ó privados por el Alcalde 
luez de Bofques i f y íi fe les averigua que reci- 7 
bieron por ello cofa alguna, aunque íea efponca-
neamente dado, y aunque fea con nombre de la 
parte que les toca,fiendo antes de fentencia, es co
hecho verdadero, y como tal deberá fer reputado, 
y ellos condenados, de que fe tratará en la parte 7. 
gloíTa 14. t Y con mayor razón, quando eí guar- 8 
da dio licencia para meter ganados a paftar, por 
precio, ó íin él, fegun Avendaño, y Otero, (4) quq 
citan a otros. 

Supuefta, pues, por llana efta obligación de 9 
llevar ante el Alcalde luez de Boíques los preíbs,y 
las prendas, refta faber denrro de que riempo los 
deberán llevar las guardas que los aprendieron i y 
íi los pueden detener, donde, y quanto tiempo, la 
ley Real, (5) que trata de defto,dize, que debe fer 
luego, f( y la palabra luego, denota celeridad, y 10 
no admite intervaIo,ni dilación de tiempo: (6) pe
ro efto debe entenderfe con difetecion, y civil
mente, y con aquel intervalo de tiempo, que en la 
fujeta materia cabe, como lo interpretan las leyes, 
y Doctores: (7) Porque como eftas priíiones fe 
hazen en el campo, y en eftos Bofques Reales,que 
tienen limites muy latos, podrían hazerfe en par
te tan cercana a la Corte, y Vil la de Madrid (don
de tiene dicho Alcalde fu Tribunal , Cárcel , y af-
íicnto) que fea mas fácil el llevarlos luego inconti
nenti ante él, que a otra ninguna parte, y en tal ca
fo lo deben hazer afsi fin dilación i y no lo hazien
do ferá culpa punible. Pero fi fe hizieíTe la priíion 
• en 
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en parte mas diftante que huviere necefsidad de 
llevarlos via reda al Pardo, ó otra parte, para traer
los defde alli ante dicho Alcalde, podrán hazerlo 
afsi, pues para ello ay cárcel, y cepo en el Caftillo 

r i del Pardo en que guardar los prefos; 1f pero en 
efte caíb no aviendo jufto impedimento, deberán 
traerlos ante dicho Alcalde dentro de las veinte 
horas continuas, que el derecho (8) permite al 
marido detener al adulteto que aprendió con íu 
muger, para dar quenta al Iuez, y entregártele pre-

ii fo para que le caftigue, f ó alo menos dentro de 
las veinte y quatro horas que el Iuez Seglar incom
petente, que prendió al Clérigo que delinquió in 
fraganti,tiene para remitirle al Ecleíiaftico , íin in-
cutrir en nota de jurifdicion vfurpada , ni de pre-

Í13 fumpeionde fraude, fegun Bovadilla, t (?) el 
qual da las mifmas veinte y quatro horas al Algua-
zil que prendió fin mandamiento al que halló in 
fraganti, ó en otros de los cafos permitidos en de
recho, que es el cafo nueftro. 

14 Y las milmas da vna ley Real, (10) a los par
ticulares a quien permite apreheder cofas vedadas, 

15 y delatarlas ante la jufticia i t yíi dentro de eífe 
termino no las prefentaíTen ante el dicho Iuez, ó 
cometerán delito de cárcel privada i úde jurifdi
cion vfurpada. En términos de cárcel privada ay 

. vna ley Real, (11) que feñaía dichas veinte y qua
tro horas al acreedor, que en virtud de pacto pre-
de á fu deudor , y no le remite á la jufticia dentro 
de dicho termino. Pero haziendolo afsi,ceífa la 
ocaíion de toda íinieftra prefumpeion, á que de 
otra manera fe dá entrada; pues el que prende, y 
debiendo prefentar elprefo, no lo haze, como, y 
quando debe,y mas deteniéndole donde ni lo vee, 
ni fabe el Juez, dá ocaíion á que le prefuma contra 
el, ó cárcel privada , ó vfurpacion de jurifdi
cion , que no tiene , ó otra calumnia. Y por
que fuelen tal yez pecar en efte punto el Teniente 

Y z ki 

8 De quo in leg, capí 
5 ff. ad leg.Ial.de adui-
ter. 

9 Bovadill. in* Policicj 
lib. z.cap. 18. num. s o ¿ 
& num. 317. & lib. 14 
cap.13.num. iS.&an* 
te illum Azevetí.in leg,1 

2. tic. 1 ?. lib. 8. Reco-
pil. num a'2. 8c 2.1 s¡ 
xh\,Al%uaíúlum,ntn trt-
dentem larceri rerum CdjH 
tum ¡ttrra 24. horas , car* 
ceri privati crimen incut'i 
r e r e docet. 

10 Leg. 4.3. tic. 18, libj 
ó.Recopil . 

ji Leg. 1. cíe. 1?. lib: 
8.Recopil.& quae era* 
dic. Bovadill. d id . lib; 
2,,cap, i s .nuro . $ t s 



del Pardo, y fus guardas, ó por yerro, ó por igno-
rancia,y difculparíe con que íe lo ordenó el Alcay. 
de aísi, no íiendo cierro. Para que ceíTen de aqui 
adelante errores tan nocivos, y perjudiciales, y fe-
pa cada qual lo que le toca, íin que con la ignoran
cia pueda difculparíe,es forgofo detenerme vn po
co en explicar efta materia.. 
Para lo qual fupongo, q el cargo de guardar ellos \s 

Reales Bofques es de nudo minifterio, ízn jurifdi
cion alguna de mero, ó mixto imperio., y á quien 
no toca mas que el guardarlos de que ninguno ex
ceda contra lo vedado por eftas Reales Ordenan-
gas,y prender,y prendar al que excediere para pre-
fentar prendas , y preíos ante el Alcaldeluez.de 
Bofques, Magiftrado creado para las colas de ellos 
con toda la jurifdicion ordinaria,ymero, y mixto 
imperio, como queda dicho en varias partes, y fe 
¿irá en la parte 7. 

Y que efte cargo de guardar lea de nudo mi- 17 
nifterio, lo maniíiefta bien claramente efta claufu-
la, y íiguientes; y con autoridades del derecho co
mún, y Real lo prueban Alexandro, Bartulo , An
gelo, Avendaño, y Azevedo, citados por Otero: 
(12) y afsi no tienen las dichas guardas mas po
teftad de la que fe les concede expreífamente por 
eftas Ordenangas, que en efta claufula es íolo 
prender, y prendariocontinenti, ó in fraganti, y 
llevar prefos ,y prendas ante el Iuez, al modo de 
lo que regularmente fe permite a los Alguaziles en 
los juzgados ordinarios de los Pueblos;y que otras 
cofas clpeciales fe les permite mas que a otros, fe 
dirán en las gloíTas íiguientes. 

Y aunque el cargo de Alcayde es tan grande, 18 
y tan digno, como queda ponderado, todavía fu 
poteftad es económica, y política, y no jurifdicio-
nal, y por la parte que tiene en eftos Reales Bof
ques de fer Guarda mayor de ellos, ni en efta, ni 
otra clauíula alguna no fe le.permite, ni da jurifdi

cion 

12 Otero de paícuis, 
cap.i 9.á num. 6. in hxc 
verba: In h*c vero cuflo-
dum nominarione nulla eis 
trtbuitur iuri¡di¿iio , tefle 
Alexand. tn l. i.ff.de iunf-
dté} omn. tuiic. Vbi dicit, 
quod officium cujlodis , eft 
nudttm mlntflerium, fine iw 
rifdiclioneiQr allegat titu-
iurn extra de officto cujlodis, 
C? ídem coliigitur ex tra-
ditis per Bartol.tn di¿l.l.fi 
vt certo, §. Si de me,ff co-
modat.&per Angel.mau-
thent.nunc fi hieres, Cod. de 
litigiof. & de iwi'e noftao 
Regio, ejt textus exprejfus 
i» l. 4. tit. 11 .lib. 5. Ordt-
nam. Jteg. & l. 11, tit. 7. 
hb.7. nou£ Recop'ú. & tro,' 
di t A vendan.tn cap.l.Pr£-
tor, num. 13. in fin. A%e-
ved.tn ditl.l. 12. num. 7. 
Vbiextendit, etitm ¡i cap
tas posnm ¡ponte offerat. 
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cion alguna, ni mas poteftad que la del nudo minífteno qué pertenece a 
fu Teniente, y a las oti as fus guardas; Y afsi como efta Real provifion ha
bla con él,y ellas indiftintamente, indiftintamente comprehenderán a loa 
vnos, y los otros las conclufiones figuientes. 

19 Sea, pues, la primera copclufion,que para cumplir bien con fu oficio; 
y poteftad, fin faltar, ni exceder qualquier guarda mayor, ó menor,que 
hallare algunas perfonas excediendo contra eftas Reales Ordenanzas, los 
debe prender, y prendar, y llevarlos prefos luego ante dicho Alcalde; efto 
es dentro de dichas veinte y quatro horas, no aviendo caufa que requiera 
otto mayor tiempo, y juntamente con las prendas, efto es los inftrumen-, 
tos con que delinquieron en la caca, peíca, leña, ó yerva, y las otras pren
das que les hallaron,y embargaron, fin refetvar,ni detener en fu poder co
fa alguna, y denunciar de ellos por el exceífo cometido, jurando la tal de
nunciación. Lo qual hecho, el Iuez la admitirá, y mandará poner pceíos 
en la cárcel Real los reos, y depofitar las prendas, y bienes embargados, 
bafta que la caula fe fentencie. 

ao Segunda conclufion: E l Teniente, ó guarda, que debiendo traer 
prefo el reo ante el Alcalde, le pone en la cárcel del Pardo, ó otra.para afc 
fegurar la perfona, y le trae ante dicho Iuez dentro de las veinte y quatro 
horas, no comete exceífoi porque aunque aquella no es cárcel verdadera, 
ni publica, es vna cuftodia, y guarda para la feguridad de la perfona mien
tras le trae al Iuez, y para efto folo, y no para otra 
cofa fe permite en efta, y otras Cafas Reales con 
vncepo, la qual es detención licita por el tiempo 

xi referido , f como el Derecho (13) la permite al 
marido, y al padre: y al Iuez feglar para remitir 
al Eclefiaftico el Clérigo, que aprehendió in fra-
ganti, y al deudor fugitivo, ó que dio eífa poteftad 
a fu acreedor: (14) y en otros cafos, que refiere 
Farinacio, y otros vna ley de la Partida > (15) y lo 
mifmo fe concede alAlguazil,que prende fin man
damiento, y al que aprehendió colas vedadas, que 

11 fe facavan del Reyno, comoqueda dicho arriba, t 
Pero fi paífadas dichas veinte y quatro horas le 
detuvieílen mas, no aviendo jufta, y neceífaria 
caufa, cometen delito de cárcel privada, (16) por 
eftar prohibido por derecho á los que no tienen 
jurifdicion de mero, y mixto imperio el hazerla, 

Y i coa 

1? Dlcrl.capítequín^ 
co,rT. ad ialui.deadulíér, 

.1 iiú ..'.•.••«'i ^ ,nkW» 

14 L : i ; c i c . i j . li&r. t¡ 
Recopilar. 

i í Farinac.eic.decar« 
cer.quseft.17. á num. z i | 

8tReeopUj 



17 E x l . i . C o d . á c e o -
hortaiib. lib. d.l. 1. 
in fin.Cod. dc curioíis, 
eod. lib. quae conducic 
noftro cafui in hxc ver
ba: Curiofi , & jlationarij, 
Vel quicumque funguntur 
hoc muñere, crimina (nota 
bcnc) iudictbus nuntianda 
memmerint,& fibi necefsi-
tatem probationis incumbe-
re, nec cifra periculum fui, 
fi ta fortibus eos calumnias 
nexuijfe con{litcr¡t;ce{fet er-
go praua confuetudo perqua 
carctri aüquos tmmitebant. 

. • abo r 
;i8 Ex traditjs per Fa-
rinac.com. 1. tic. de cár
ter ib. quacft. 27. num. 
i ' i . 6£ 15. & num. 24. 
Deciarat id procederé m of-
ficialt detinevn ream Mita 
f rafatas horas, etiam in ca -
fu a iurepermijfoiquialicet 
captura fit licita, n*n éfl li
cita retentio, Auc. Gómez 
com. 3. var. cap. 9 num. 
3. in fin.B0cr.dccif.275. 
num.4< veríic. Quidam ala 
funt, lodoc in praxi cri t 

rain.cap. 6 4 g num. 1. 

19 L . 9 cíe. 2?. lib. 4. 
Recopil. ¡ b i : Nilosfuel-
ten (in mandad® de los Al
caldes, y lucidas, 1. 2.tic. 
29.pare.7 & vcrobiqae 
Aze.ved.&Gregor.^op, 
Bob'adill.lib. 1. Policic. 
cap. num. 4 3 . 

20 Farinac.de crimin: 
teíía:Maieít.qua:fl:. 114. 
infped. 1. num. 7. vbi 
quod Barones , & di) exer-
centes infuis terris weru** 
imperhm,quod non habent 
puniuntur poems l*ff<e Ma-
leftatis.; Ec num. 20. Qttod 
frtfertim id prqctd¡t,qtt*ni 
do dolóse fit» 

t Otros con pena capital •, (17) y los que detienen á 
mas tiempo fuera de la cárcel publica, cometen 
también delito de cárcel privada. (18) ] 

Tercera concluíion: E l Teniente, ó guarda ¿ 5 

que pufo prefo en el Pardo, ó otra parte algún 
tranlgreífor deftas Ordenancas, y ím llevarle an
te dicho Alcalde luez de Bofques, ni denunciar del 
le fokd fin autoridad de dicho Alcalde , demás de 
la injufticia que comete, incurre en crimen de ju
riídicion vfurpada •> porque la poteftad que aqui íe 
le concede, no es mas que para prender, y llevar 
los prefos ante el Alcalde a quien toca el conocer 
de la caufa, juzgar, y fentenciar conforme a jufti
cia, y mandar loltar al Reo quando fuere digno 
dello. (19) Y el Teniente, ó guarda que le fuelta 
de fu privada autoridad vfurpa al Rey fu jurifdi
cion , haziendofe luez, y fe haze Reo de las penas 
de los que víurpan la que no tienen, que fegun L u 
cas de.Penna, Guidon Pape, y Farinacio,que los re-
fiere,íiendo con dolo, ion de lefa Mageftad. {20) 

Quarta concluíion : El Alcayde, Teniente, ó 24 
guardas que foltaren al tranígreífor prefo en el 
Pardo, dentro, ó fuera de las veinte y quatro ho
ras referidas, fin dar quenta al Alcalde luez de Bof
ques, ni eíperar fu fentencia,y mandamiento, co« 
meten delito de turbadores de fu jurifdicion, y le 
hazen grave injuria,porque cede en defeftimacion 
de fu jurifdicion, poteftad, y dignidad, y en irre
verencia de la del Rey, que conftituyó, y creó efte 
Magiftrado para fus Bofques Reales, y para el caf-
rigo de los tranfgreífores de fus Ordenancas, los 
quales quedan fin caftigo, ni efearmiento, y las le
yes defraudadas, y dada ocaíion de audacia, y de- , . 
facoto a otros, y a que los Bofques fe defpueblen 
de caca, y arboles, y los Rios , y Eftanques de pef
ea, que los ganados ágenos fe coman la yerva, y 
matas, que para la caca fe mandan confervar, y fe 

perturba todo el orden con tantos defvelos, pre-
mc-



meditado para confervarion de dichos Boíquei 
Reales, y íe abre camino para que no puedan lo-
crar en ellos los Reyes efte divertimiento, necesa
rio , v t i l , y licito i y finalmente fe defrauda el fia 
para que refervaron eftos Bofques para fu recreo, 
y hizieron eftas Reales Ordenangas, porque todo 
íe figue de prender los Reos, y foltarlos por fu al-

¿5 bedrio libre: t Todo efto fe comprueba de lo 
que latamente efctiveFarinacio, (21) el qual dize, 
que el Iuez a quien fe haze la injuria de turbarle íu 
jurifdicion, la puede caftigar arbitrariamente, ate-
diendo a la qualidad de el hecho,y de las perfonas, 
fufpender, y privar de oficio, vannir, y deílerrar, 

%6 condenar en los daños, é intereífe, t y que por 
ello fe puede dar el juramento in litem: Y aísi de
más de las penas corporales, que deben fer muy 
graves por el notorio dolo, fegun las circunftan-

27 cias referidas, * deberá fer condenado el que fol
ió los dichos prefos fin fentencia, en las penas mefi-
mas que ellos merecían por fus caufas, en la mane
ra que por vnas leyes Reales (22) eftá difpuefto,y 
ordenado contra los Alguaziles, Monteros, y Car-
celeros,que fueltan los prefos que eftavan a fu car
go, fin mandamiento de Iuez. 

18 Quinta conclufion: Aunque vna vez fola que 
fe cometa efte delito es digno del caftigo ponde
rado en las conclufiones precedentes; perofi fuek 
fe frequente, es merecedor de efcarmentarle con 
exemplo, porque con él fe deftruye la jufíicia vin
dicativa de los Reyes ,,y los delitos que tienen pe-* 
na corporal quedan fin caftigo, fe arruinan eftas l e 
yes, y Eftatutos, fe previene toda la orden de e l 
derecho, y la forma judicial por él, y por ellas con 
tanta prudencia, y juftificacion excogitadas, haze 
vn guarda folo de hecho ,1o que en ningún cafo 
criminal quiere el Rey que en fu Corte haga nin-

x9 gimo de fus Alcaldes folo; -j- porque aunque les 
permite que íblos prendan, ü den mandamientos 

p í a 

21 FatInac.Iotrad.de 
crímin. lseüx Maieftat;1 

quasft. 114. inípe&.4. á 
num. 22. ó¿ num. 3 «¿U 
q u c a d 4 3 ¿ 

'ii "L: iiítk.if lib."45 
Recopil. & ibi Azevedf 
h 7. út.26. lib. 8. Recon 
pil.l. 12. tic. 20. gasCj^a 
veri, La primer^ 
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2 3 L ; 6. tit.6. lib. i . 
Recopil. ibi : 7" filo hu
vieren de faltar , que todos 
los Alcaldes que en la nuef 
tra Corte e&úmerem, junta
mente lo fuelte#,ydentn¡i-
¿amiento para elle. 

ít4 Amaya in d.l. 5.C. 
dc iut,Fiíc. lib, i o. num. 
18. 

s 

as L . t.Cod. de man-
ii*!. Prtncip. ibi: Siqms 
afferit cum mandatis uoflris 
fecretis fe vcniffe : omnes 
fc;*nt ,nemini quidquam,ni-
fq*od jcrtptis probaberit, 
ejfe credendum.Et probanc 
Facinac.in prax.crimin. 
tom. j . qu^a. 97. a num. 
5 2.v(c[ucai 64. Meno-
eh. de arbitrar, lib. x. 
quxlt. 76. num. 4.& íc-
quenc, 

para e l lo , les prohibe el que porfi fotos puedan 
foltar,mefios que con acuerdo, y auto de todos los 
Alcaldes jútos er) la Sala,(2.3) le defrauda a la R e a i 
Cámara de las penas pecuniarias, y de la fatisfa. 
cion de el daño, y a las guardas mefmas de las ter. 
cias partes que les tocan de ellas, que fon parte de 
falario, y emolumentos juftos íuyos, y le les da 
ocafion a que compongan las penas, y delitos.fal-
tando a la fidelidad jurada, al Alcalde íe vfuipa f u 

jurifdicion, y a la Real lunta la luya, y a la Sala de 
Alcaldes la de las apelaciones j y todos eftos j y 
otros daños renacen de efte principio íolo i y para 
conocer la gravedad de eftos exceííos, veafe quan
to pondera Amaya (24) otros menores en los A l -

uaziles. 

Sexta conclufion: N o es de admitir la difcul- 30 
pa que el Teniente tal vez toma por pretexto (íi 
cierto, ó verdadero no fe íabe) de que obra por or
den del Alcayde, porque demás de que no debe 
fer creído, fino es manifeftando las tales ordenes 
por eferito, para lo qual ay vn gallardo texto en el 
derecho. (25) En perfonas tan altas, y graduadas, 
como fon las en quien fe ponen oy eftas Alcay-
dias, no es de creer queden ordenes contrarias a 
las de fu Mageftad, y a las dadas por fus leyes, y 
por efta lunta Real, y a la buena guarda de los 
Bofques, a que el principal conato del Alcayde fe 
debe,y fuele enderezar, ni tal es verofimil, ni pro
bable i porque íiendo el Alcayde vno de los de el
ta lunta Real, no puede ignorar, ni lo difpuefto en 
eftas Ordenanzas, ni los decretos dé la lunta inti
mados al Teniente, para que los que fe prendieren 
no fe detengan en el Pardo, fino que fe traygan 
luego ante el Alcalde, como fe intimó al que firve 
de prefente aquel oficio: vno de veinte y feis de 
Marco de 1672. dirigido a dicho Alcalde, para 
que le intimaíle. Pero como quiera que fea, eftas 
Ordenancas hablan en todas fus claufulas>y en efta 

efpe-



efpecialmente con el Alcayde, Teniente, y gua£ 
das, y acodos obligan I igualmentey el Alcayde 
debe fer fu mas principal Executor, de¡eiiy;a períb-
lia, y dignidad no puede otra cofa prefumirfe , y 
no avrá alguno tan rudo, que admita cal Teniente 
por efe ufa lo que hiziere contra la ley expreífa de 
ellas,porque diga que le ordenó el Al#aydejQ con-

^ i erario; t porque la vnica, y primera obligación, 
es obedecer al Rey , y executar fus leyes, y orde
nes i y defpues al Alcayde en lo que no fuere con
tra ellas, no fi fe opone en algo a lo ordenado (16) 

32 por el Rey, t J ' a I ey ^ e a ^ (27) arriba mencio
nada, que prohibe a los Alcaldes de Corte, que 
prendieron,íoltar a los prefos, fin auto de todos 
juntos en la Sala, ni admite alAlcayde de la Cár
cel la difeulpa de que tiene^ mandamiento del A l 
calde que le avia prefo, antes caftiga al Alcalde, y 
al Alcayde que cumplió fu mandamienro con la 
mifma pena que el p'¡?efo merecía fi fuera verdade
ra la caufa porque íe prendió i y la mifma razón 

33 milita en eíle cafo núeftro t porque como no 
tiene eícufa el fácil, y demafiadamente crédulo, 
(28} no la tiene el que contra lo difpuefto, y or
denado por el Rey executaífe la orden contraria 
de fu Alcayde;y en eftarazones de ver lo que con-

34tralos f Alguaziles,que obedeciendo a fu Corre
gidor hazen colas indebidas,y contra fuero, ó ley, 
eferive Bovadilla, y Solorcano (2,9) dize: Que 
no fe deben admitir en quenta a los Oficiales Rea
les de las Indias las partidas que pagaron de las 
Caxas Reales , por decreto, 9» mandado del Vi r 
rey , debaxo de cuya mano militan, no fiendo de 
las cofas que por las Cedulas,y Ordenanzas fe per
mite, que libten los Virreyes. 

3 S ~ Pero lo cierto es, que para obrar a fu alvedrio 
los Teniences, fe arriman atrevidamente a la fom-
bra del Alcayde, queriendo hazerle cubierta de 
fus exceífos propios,dignos por ello de mayor caf-

tigo, 

2<S Argumento ciusj 
quoá Actüium cap,s.di-
citur : Obcdireopetcec 
magis Deo,;juani homi-
nibus. Vbí gícíF. expli-
cansillüd Divi Paaliad 
Román.cap. IJ .qui po-
teftaci refiftic, Dei ordi, 
nationi refiíik, inquic;: 
Si <l'*¡d ivflctit C0f.tr* Pro-
tonfulem , uuttqutd eji Mi 
parendttm í Rnrjusfi quid 
Proconful iubeati&r- almd 
Imperito* ; nun^iid dubl* 
tatú*, dio cotnpte.nto , Imi 
pgratori efje pArendumlcap^ 
inferior a r. diftinct.capj 
qui rcíiftic, cap. íi doral-, 
ñus 1 i.quígft. 4-D.Tho^ 
mas x. 2 . quaeft. 1 0 4 . arc¿ 
5 . Silycfter in Sumroa» 
verb. Obediencia, nu-
mer. 5 . Velaíco alia 
cumulans de privil.pau-
pcr. 2 . p . quazil.Gs. nuraJ 
81,Se 8 4 . Farinac. 3«p^ 
quseii 9 7 . á num. 5.veri.; 
Amp\\*propofitam, Roxas 
de incorapacib. pare. 8 ^ 
cap.vnico,num. 1 4 . 

%7 Did.L<í.tic. -6Mb.il 
Recopilar. ín fin. 

2 8 , L . i . & i b i P D , f f . ¿ * 
coquod ce. C o l o c o . 

2 9 Bobadill. l i b . x.Po*; 
licic. cap-: i'j.num.^47»! 
D. Solorcan in Policiar 
Indian. lib, 6. cap, U J 
fol. 1027. 
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tigo, fin confiderar la grave injuria que le ¡bajita 
exponiendo íu crédito al delito que incurren los 
que mandan turbar la jurifdicion del Iuez, que íe-
gunFarinacio, ( 3 0 ) es él miímo que cometen los 
mifmas turbadores. 

Por las razones dichas, debe el Alcalde Iuez 
de Bofques no tolerar fin caftigo eftas folturas fi 
biziéren algunas los Tenientcs,ímo cuy dar de que 
fe guarde lo que mandan eftas Ordenangas , y las 
leyes, fin dar lugar a que los prefos fe detengan ea 
la Cárcel del Pardo mas que las veinte y quatro 
horas permitidas, a que demás de lo dicho obliga 
la caridad Chriftianaporque lo fubterraneo, te
tro, húmedo, y lóbrego de ella, es mejor para ma
tar, que para cuftodia de lospreíos; y aísi reproba-
da íemejante eípecte de priíion mas qae para de 
paílb , fobre que ion de ver Pedro Gregorio, Fati-
nacio, y Aviles. (31). 

El año paífado de 1672. íe dieron quexásaíu 
Magéftad, por la Viuda de Franciíco Madriano, 
vezino de Colmenar Viejo, de aver muerto fu ma
rido de vna enfermedad quefacódevna larga de
tención en dicha Cárcel, ponderando fu quexa 
con dezir, que no era Cárcel de Chriftianos: mo
tivo para que la Reyna nueftra feñora Governado-
ra deftos Reynos ordenaífe por fu decreto, deípa-
chado por efta Real Iunta el dia veinte y feis de 
M arco de 1672. que el Alcalde notificaífe al Te
niente , y guardas del Pardo, no tuvieífen los Reos 
prefos en ella con mas larga manfion,que la de 
hafta aíTegurarles, y traerlos a la Cárcel de efta 
Corte, como difponen eftas Ordenangas, y afsi fe 
hizo notorio; y por no averfe cumplido tan pun
tualmente efto por el Teniente,y averfe dado otra 
quexa a fu Magéftad por vnos vezínos de Foncar-
ral (aora mientras llega la pluma a efcrivir efte 
punto) de aver detenido en dicha Cárcel algunos 
dias el Teniente a vnos vezinos de aquel Lugar, 

í ~ " fin 

51 L . i . C o d . décuftod. 
reorum, 1. auc damnum, 
§ Solenc, ff de pocnis, 
Peer. Greg. lib. 31 iya-
tagmac.iur.cap.3 3 num. 
9 Se -í 3. Farinac. com.i. 
tit 4.quadl.17.num.97. 
Afiles cap. r 8 . Prrec. 
verb.Carecí,num. i.bc-
néCalixtus Ramirezde 
lege Reg. § . 1 6 . num. 9 . 
Antón. Gom.tom.3.var. 
cap 9. num. 6. veri". Iré 
adde , & Amicus nojler 
D . MachiasLagunczgai 
pofi h*c [cripta eddidit in 
luccm fuwn trttélatttm de 
Frtiélib.&L in 1. pait.cap. 
¿ 1 . á nuil. 14.. Lathcom. 
probtthts carceres fubter-
rttneas, ac tenebrofas de i té» 
re prohiberi; máxime tn le. 
nuirtbm deltclts, ex Bo-
vadill. in Policiclib 3. 
cap. 15. num. 8. D. Sal
gad, de Reg. protett. 2. 
pare. cap. 4? num. r j i . 

30 Farinac.erímín. 
\xd£ Miieft. d i d , q u ? í > . 
114. inípecl:. i.aum.ú3. 
& íeq. 



Parte 6. GIoíTa jg 
£n averíos traído a la de efta Corte, fe le mandó 
prender por decreto de fu Mageftad, y lo efta en la 
Cárcel Real de efta Corte muchos días ha, de don
de íaldrá con la pena condigna a fu delito; pues 
por fentencia del Licenciado Don luán de Caftro, 
Alcalde iuez de Bofques, fuceífor en efte puefto al 
Autor principal de efta obra, efta condenado el di
cho Teniente del Pardo en íuípeníion de fu ofi-
cio,y en otras penas, de la qual ha interpuefto ape
lación para ante efta Iunta Real , y actualmente fe 
eftá figuiendo la caufa en ella i defpues fue conde
nado por fentencias de vifta,y revifta en privación 
de oficio, y otras penas pecuniarias, y de deftierro. 

37 f N o quieren las leyes, (32) que la Cárcel mate 
al inocente, ni q en los Reos fe quite con fu muer
te intempeftiva el exemplo que fe toma con la hor
ca , ó las galeras, quando los Reos por íus delitos 
fon merecedores de penas femejantes. 

38 Finalmente debe acordarfe el Alcayde, que 
pues fu Mageftad le fia la elección de dicho Téme
te, y guardas,la debe hazer en perfonas de tal fatif-
facion, que deícargue con ellos fu conciencia,aífe« 
guren fu crédito, y fatisfagan las obligaciones de 
fu oficio,acordandoíe también que es íu abonador, 

. por la elección que de ellos hizo ; y que en lo que 
ellos faltaren a fu oficio, y fueren condenados de 
penas, é intereífes de lo mal obrado, es obligado a 
fatisfacer por ellos in fubfidium, como lo fon los 
Corregidores, por los Oficiales, y. Alguaziles que 
nombraronjy que fi obraren mal, le le debe impu
tar no fiendo idóneos, porque eftá obligado a ve
lar fobre ellos, fin que valga la difeulpa de que no 
lo vió,ni lo fupo,fobre que fon de ver vna ley Real, 
Aviles, Bovadilla, Amaya, y Carleval, (33) y los 
lugares que ellos citan. 

3* Supuefta la obligación que tienen los guardas 
de prender, y llevar las prendas ante fu Iuez, no es 
de olvidar, que 11 teniendo la guarda las prendas 

vivas, 

2 0 3 

¿ i Di£t. I. 1; Cod de. 
cuílod. rcor. ibi: Ne pce-
nis carcerisferitxatur,quod 
innocentibus miferítm , «o-
xijsnon fatis jeuerum effe 
dignofeitur. Ec de curcerc 
fubtenanco, c¿tro)&: ha 
rtido videBernard.Diaz 
in pracVcanon.cap.i47. 
num. i . & a . & i b i Sal-
ced.verb.'Capiralis. , in 
princip.& verb IrregiH 
laris, Calixc. Ramírez 
deJeg.Rcgia.i ló.nura: 
9. in ha;c: Q¿*¡ carcerest 

cum fint ad cu\t<sdiam tan <. 
tur», &non ad poenam fali 
temittre Cutiuatiento 
Cít iure Canonice in atrocifi 
(¡mis, & gramfsimi's ali* 
quando poena loco admutá' 
tur in A ragoma rationt 
fextts,i>el Nobiíitatisyhanc 
iuris Canonici [ententiam 
praxi teceptam vtdim»s)na 
debenteffe ¡ttbterranei ,&* 
ni mis durt, fed tales, vt & 
cruatto defit, & ret in tllis 
fub fida cují-dia permaneats 
itavt aut ctmviñüs* -vel 
ox poena ¡ubdmat, aut l¡4 
berandos cuflod¡A diutumá 
non maceret: lacé, &£ bene 
Lagunez de Iru&ib. 14 
pare. cap. 21 . num. «24.; 
& 122. Vbi quod -vtentes 
nis carceribus vti htmici'i 
d<e puniendifunt; ex Baldi 
¡n leg.de peccribus, ad 
kg. Aquil. Capiblancj 
de Baronib.com.1. íupec 
pragmacic. 19. num. 3,! 
Novar, de gravaminib,; 
valTallor.craa:. i.graua-, 
min. a68.num. 5. 

33 L . 40 . cic. 18. Iibí, 
6. Recopilar. Aviles ir* 
cap. Prartor.cap.i.glof4 
tfo confentiran, & glot\¿ 
iVolo/»/?o,Bovadill lib^ 
1. Polic.cap. n.num.144 
& 3 5. &5 36) Amaia ad 

l.nuHuj 



*1. nullus 6 0 . Cod. de de-
curionib. lib. 1 0 . num. 
43. 44.49. & alijsCar-
lev, de iudic. rom.2.in 
Apoiog. num. 1. & fe-
quenc. 
34 Afíüít.ifí conítícu-
tioníbus Siciiiae rubric. 
36.num. 1 ! . Otero de 
Pafcuis, cap. 13. n. 23. 

3 5 . Otero dietcap.i 3. 
num. 2 Ó , ex g'oÁa in 
leg. íi non íortcm, §. Si 
centum , ff. de condie-
tioo.indebic.vbiBartol. 
c v L i í . n. 1 0 1. colonus 
iuo&a glcíT. verf. Prop-
.ter, íF.dfvijác vi armar. 
1. fi necesarias, ff. de 
pignorar ad. Garciá de 
cxpenf.cap. i.num. i<s. 
&incap .4. num.28, 

vivas, ó muertas en cuftodia, ó eftando por man
dado del luez depofitadas las íacare fu dueño dé 
donde eftan, y las tranfportare, comete delito n U e , 
vode hurto, íegun Afli¿tis, a quien ligue Otero, 
(34) y efta obligado el dueño a pagar toda la ccfta 
hecha en fu fuftento del tiempo que eftuvieron de
portadas ¡ u detenidas en cuftodia, con privilegio 
de prelacion, como en cafo de alimentos s y aísi lo 
afsienta por corriente el mifmo Otero , (35) con 
otros que refiere. 

Sóbre lasv l t imospa labras defta GloíTa, ibi: 
Tara que lofentencie , y determine conforme a jufticia, 
veafe loque diremos en la parte 7. gloíía final, a 
donde tocan •, y alli íe tocara también el abufo de 
la Cárcel del Real fitio del Pardo. 

Clpffa4.Ib;; O Trofi mandamos, que ninguna, ni algunas per
fonas de las que entraren a cacar, isrc. Si les 
fallare nueftro Alcayde, y Guarda mayor, o 

quaUf-

G L O S S A I V . 

Que los que fueren aprendidos excediéndolo 
deben r'efiífcir la prifion, ni prendas. 

S V M A R I O . 

prender fin mandamiento del lue^» en 
que cajo lo pueden ha^er el Temen-
tetyguardas, num. i . 

Jlos Alguaciles, y otros Minijlros de 
juflicia, num. i. 

Los denunciados ,(ife deben dar a pu
pón luego que fe les requiera por 

las guardas, num. 3. 
El que fe refijle a las guardas falta a 

la obediencia del Wjy, num. 4. 
Si los guardas pueden vfar de Violen

cia contra los que fe les rejiflen, 
num. 5. 

lque\contra los que fe ponen en fuga, fi 
les es permitido el tirarles, herirles, 
c matarlos , num. 6.y 7. 



Parte 5 . Gloíla 4 . V . z6i 
qualefquiera de nueftras guardas, fe dexen prender ¡4 
prendar llanamente, afsi denocbe, como de dia, fin les 

u ¡?azer refiftencia. En las palabras defta gloíTa fe ex
plica el cafo en que fe permite ai Alcayde,Guarda 
mayor, y a fu Teniente, y guardas el prender de 
fu autoridad»y íin mandamiento del Alcade luez 
de Bofques al tranfgreífor deftas Ordenangas, que 
es íi los hallaren,ó quando los hallaren delinquien
do en qualquiera parte de los limites; y la palabra, 
filos hallare, es condicional, y para vetificarfe efta 

] condición es neceífaria apreheníion, y en tanto 
podrían prenderlos, en quanto fe aprendieren de-

* linquiendo, y afsi in fraganti, f queeslo mifmo 
que permite regularmente el derecho (i) a los 
Miniftros de jufticia, ó Alguaziles que no tienen 
jurifdicion de mero, y mixto imperio; y afsi para 
prender de íu autoridad los dichos guardas,regu-
larmente es neceífaria apreníion, defpues diremos 
otros cafos en que podrán prender fin ella." 

$ Pero los tranfgreílbres que fe aprendieren de
linquiendo contra qualquiera de las cofas vedadas 
por eftas Ordenangas, íiendo requeridos por la 
guarda, ó guardas que los aprendieren que fe den 
a priíiomy entreguen los inftrumentos, y las pren
das que alli tuvieren, íe deben, y los deben entre
gar,y dexarfe prender, y prendar llanamente, y fin 
reíiftencia, ni renitencia alguna, obedeciéndolos 
como a Miniftros de fu Mageftad, y de fu jufticia, 
y Executores defta orden, para que fean traídos a 
juizio ante dicho Alcalde luez de Bofques, y oída 
la denunciación, y fus defeargos, íean por él juz
gados, ó condenando, ó abíblviendo. 

t Obedecer deben llanamente, y íin reíiftencia 
alguna a fu Mageftad, que es quien lo manda, y a 
dichas guardas,que executan en ello el mandamie-
to,y poteftad que aqui les dá,y quien reíifte obede
cerles Llanamente,es vifto fubftraerfe de la común, 
y abfoluta obediencia que a fu Rey debe, y aun fe-

i Vt ex 1. interdum, M 
Qui furem, ff. de furris» 
l.ao.tit.9.partit.2. 1.2* 
tit.29. part. 7. 1. 7. tlu 
23. lib. 4. Recopilar, 
vbi Azeved, num. 5. 85 
cumGregor. Lop. tradít 
Bovadill. lib. i.cap. ij< 
num. 1 6 . & cum alus A-
mayaad 1.5. num. 1 5 . & 
16, God.de iur. fife. libJ 
10. 
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2 DIu. Paul, ad Román, 
cap. 13. ibi: Qjttpoiejlati 
refijlit Dei ordinatioai refif-
tity quod mu/tis compro-
bacAmaya ad á\ct. 1.5 - C 
de iur. Fifc. lib. 10. fub 
num. 6. Dueñas in regul. 
\9i. ümltat.4. 

3 Deciusin 1. hociure, 
ff.dé rcgul.íur.Boíiustit. 
de pluribus violentijs, nu-
mer.7 5-
;S t í*! ib-,M ,1 : i : r' 

4 L . 2.tír. 27.part. 3. 
cuícóucnlunt verba prooc 
miada , part. 3. ibi : La 
tercera, que aytn esfuer$o,e 
poder para cumplir la jufti-
cia contra los que la die
re» tolleti o embargar. 

5 "Farínac. qu£Efh 32. 
num. 4.4.. Fachincus lib. 
9. controu.cap.74-

Parte 6. 
gun San Pablo,refiftir a la Divina Ordenación, (¿) 
mayormente quando el mandato tes tan jufto, co
mo cpife el aprendido en la tranfgreísion deftos .i 
mandatos,;venga ajuiziojdondeíele haga cargo 
de fu culpa, y íe le-oygafu defcargoj f y afsi pue- 5 
den los guardas licitamente vfardefuerca, y apre
miar a los aprendidos,que no fe quiíieren entregar 
ífotiíion,aque vengailpreíbs ante el Iuez, ligan-
dolos , y asegurándolos jfehs fuerte que nopuedan 
huirfe, m refiftirle con violencia; y a efta fuerca de 
to&güa'fdSs,<llama»Fiifpo Decio, y Bofio, (3) vio
lencia licita, a que no es licito, ni permitido refif-
t i r , porque fin ella no confeguirian la prifion. Y -
contra los quetefiften con fuerya el cumplimien
to de los mandatos Reales, ó la execucion de los 
mandamientos j.uftos de los Iuezes, dize vna ley 
de la Partida, (4) que deben los juzgadoresayun-
tm hombres armados, y venir al Lugar con ellos, 
y cumplir fu juiziopoderofamente,de manera que 
la jufticia venca. $ 

Pero quando el delinquente íe pone en f jga 6 
f in refiftir a los Miniftros, folo a fin de librarfe de 
fer prefo, no es licito tirarle, ni herirle los Minif
tros, para folo confeguir fu captura, y mucho me
nos el matarle, como refuelven Farinacio, y Fachi-
neo. (5) 

Pero porque el campo, y foledad fuelen dar 7 
atrevimiento, y mas a los que van armados a ca9ar 
con arcabuzes, y otras armas de fuego (el dia de 
oy tan practicadas) y que no fuelen Ir folos, fino 
muchos, y en quadrillas, y podrían refiftiríe a las 
guardas con violencia, negandofe a las prendas, y 
priíion , y feria inútil el mandar el Rey que fe en
treguen a prifion llanamente, y fin refiftencia» 
f i n o fe paílaífe a imponer penas a los inobedien
tes que fe refiften, figuiendo aqui fu Mageftad 
la doctrina del Philofopho, que dize, que la potef
tad legislativa, debe eftar conjunta conta cohar-

tiva, 


